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P arte  oflciai.

^  Hlnlaterfo de Marina: 
fieol dBcreio auiorigando al MinUiro d$ 

este Dí^artamento para que presente d 
las Oortes un provecto de ley modificando 
las cóndiciúmi de embarco necésartas 
para el ascenio de los Capitales de Na* 
vio que prefija la Ley de 7 de Enero de 
m8,-^PágÍna722,

ilnfeterle de firaofa y Jaetlola: 
fieai decreto promoviendo d laplma de Mâ  

ptBÍrado áel Tribunal Supremo á ü .L i  * 
íorio Hierro y Hierro  ̂Frmiáente de la 
Audiencia Territorial de Vulladolid.-^ 
Bágina 722,

Otro nombrando para la plaea de Presiden ̂ 
te de la Audiencia Territorial de la Qô  
ruña d D, Jacinto lardie y Fernándm, 
Presidente da Sala de la de Burgos,— 
Página 723,\

Otro iiem id, de la idem id, de VálladoUd 
d D, Mariano Herrero y Martinee, Pre* 
iidrnie de Sala del mismo Tribunal,-- 
Página 723,

Otro Ídem id, de Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valladolid d 
B, Leopoldo Lópee Infantes, Fiscal de la 
de Coruña*—Página 723,

Otro promoviendo d la plaza de Presidente 
de Sala de la Audienoia Territorial de 
Burgos d D, Manuel Garda López, Pre* 
Bidente de la Provincial de Logroño,— 
Página 723,

Otro ídem id, de Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de la Goruña d D, Ramón Le- 
esa y Garda, Presidente de la Provindal 
de Segovia,—Página 733,

Otro declarandojubiladú d D, Blas de Mesa 
y  Mesa, Magistrado de la Audienda Te* 
rritorial de Sevilla,—Pdgina 723,

Otro trasladando d la plaza de Presidente 
de ía Audiencia Provincial de Logroño 
dD , Bómulo ViHahermosa y  Borao, que 
Sirve igual cargo en la de Almeria.—Fd  ̂
ginn72S,

Oth nombrando para la plaza de Presi* 
dente de la Audienda Provincial de Al* 
meria d D, Antonio Rodríguez y  Martint 
Fiscal del mismo Tribunal—Página 
724,

Otro trasladando d la plaza de Fiscal de 
to Audiencia Provincial de Almería d 
B* Juan Infante Garda, que desemptña 
i^ml cargo en la de Casteiíón,^Página

Oirú nombrando para la nfiaza de Fiscal 
^^^isncia Provincial de Oastellón 

d B, Salvador Guillén Asensi, Presiden* 
As de la de Huesca,—Página 724,

Otro idem id, de Presidente dñ la Audien- 
0^ Provindal de Huesca d Dí Vicente de 
n yueta  y González, Magistrado de la 

TtrríloHa) de íalw o.—J?djd*

Otro trasladando d la plaza de Presidente I 
de la Audiencia Provincial de Segovia á 
B. José Garda Valladares, que sirve 
igual cargo en la de Soria.—Página 724, 

Otro nombrando para la plaza de Presi
dente de la Audiencia Provincial de So
ria d D, Matías Molina y Ramón, Fiscal 
de la de Badajoz,—Pdgin - 724.

Otroiáem id. de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Badajoz d D, Juan Anio* 
nio Beie» y Gómez, Magütrado de la Te
rritorial de Giceres,—Página 724,

Otro promoviendo d la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Palma ú 
B. Emiíio VéUz y Sámhm, que&esempe- 
ña igufú cargo m  ía Provincial de Ah 
meria.—Página 724.

Otro Ídem id, id. de la idem id. de Géterm 
Ú D. Enrique Lmsala é Izquierdo, 
gistrádú de Im Audimcia Á^ovincial de 
Málaga.—Página 724,

Otro idem id. iá. de la Ídem id, de 8 f villa, 
ú D. Fernando Bernáldez y ÑomerG de 
Tejada, que sirve tgufú cargo m  la Pro*’ 
vindal de San Sebastián.**" Página 725, 

Otro trasladando á ¡a plaza ée Magistrado 
de la AudiencifM Provincial de San Se* 
basiidn á D. Ndo G freía Paredes, que 
desimpeña igual plaza en la áe Oórdcba, 
Página 725.

Otro promoviendo á la plaza de Maqutra  ̂
do de la Audiencia Provincial de Górño* 
ba á D. Aurelio Peíáez y Lmeñn, Jmz de 
primera instancia del distrito de Vigue
ta, de Las Palmas.**" Página 725.

Otro ídem id. id. de la idem id. de Málaga, 
á D. Ramón Vdariño y Magdalena, 
Juez dé primera instancia de Lugo.— 
Página 725,

Otro nombrando para la plaza de Magis* 
trado de la Audiencia Provincial ée Ah 
meria á O. Félix Serafín Varona y Sa* 
lazar, excederáe de igual cargo.—Fági 
na 726.

Otro idem Presidente de Sección de la Au 
diencia Provincial de Málaga, á U. Galo 
Ponte y Escartin, Magistrado del mismo 
Tribunal—Página 726.

Otros indultando del resto de la pena que 
les falta por cumplir d Pedro Espejo Díaz, 
Juan Piñero Girón y Salvador Rodríguez 
Montenegro.—Página 726,

Otro indultando á Josefa Antonia Petra de 
Beitiay ülacia y á Josefa Ignacia Ba* 
surto del resto de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún diae de prisión cos teo* 
cional á que fueron condenadas en causa 
por hurto,—Página 726,

MInleteHe de Fomente:
Reates decretos nombrando, en ascenso de 

escala  ̂Ingenieros Jefes de primera clase 
del Guerpo de Montes, con ¡a categoría de 
Jefes de Administración de segunda y 
tercera clase, respectivamente, á D, Ri 
cardo Gómez y González de Valéés y don 
Arturo Balkster y Martínez B^ücampo, 
Página 726,

Otro idem id. id. Ingeniero Jefe de eedNNda 
eloii del Qusrpg de Uontss  ̂ m  la ealf^

goria de Jefe de Administración de cuar
ta, d D. Francisco Bernad y Gállego.— 
Página 726.

Otro idem id, id. Inspector general de pri* 
mera clase áel Cuerpo de Montes, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Fernando Solazar y 
López.—Páqina 726.

Otros ídem id. i i. Ingenieros Jî fes de prh 
mera clase del Omrpo de Monim, eon la 
cotegofim de Jtfm de Aáministn^ón de 
segunda y tercera clme,rmpecUv* ,mmte, 
á D. Juan Mamlia y  Gorrales y B. Án* 
ionio Jiménez Rico.—Páginas 726 y 727,

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Úunrpú m Montea, con la caiego* 
ria dé Jtfe de Administración de cuarta 
cla3§, á I). Julián Iturmlde y Hería.— 
Páginm727.

Otro déclarando fubÜado al Inspect îr ge* 
mraí primi^ra cíase del Cuerpo áe In* 
genür'os de MonUs D. Bicurdo Goííorniú 
y Stárico.—Página 7-27.

Otro$ conc^Mmdo ía Gmn Cruz de la Or* 
den m)ii del M r̂iio .ágricida á D. Calías- 
to Vülmrm y O. Jen /̂n) Par*
k^déy Hmzíim y B. Audrés Femlvo Oa* 
ñum.—Página 727.

Otro declfATando oficiulmmte ofgmieada 
la Cámara agricoh de 8antanmr,—Fá* 
gina 727.

Mlnleterle de Haciendas % j
Real orden dictando reglm pam la mejor 

ejecución del Rml decreto ck 14 áe 
próximo pasada, que reo gamzó él Gmr  ̂
po de Contabilidad dsí Estado y progra
mas para las oposiciones á ing^mo en el 
Omrpo Pericial y Guerpo Auxiliar áe 
OcntMUdaá.—Páginas 727 ú 787.

MAKiNA«— Dír€cciÓii G a ce m l áaN >iT 6ga- 
ción jT Pí̂ iOa Mirííima,—Ámso á Im 
namguntes.--Grupo I17.—Péghm 737.

Gobernación,—I ngpecüióíiL G^néral i e  
Sanidad exterior.—De/ando sin efecto 
las Girculares áe este Centro de ÍS y 27 
de Oiiubre áel uño próximo pmaáo, rem - 
kvas ai estado sanitario de Yvkohama 
(Japón),—Página 740,

A m x o  B o lsa .—O b sib v a to b io  O m *
TRAL MBfBOROLÓGIOO.— OPOSIOIONBS.
Subastas. — Admimiítbaciór PBO?m- 
OXAL.— Anuncios OFICIALES de la So* 
ckdad Española de Cmientos Portland, 
Banco de Bspoñ̂ ]̂ , Monte de Pnáad y 
Caja de Aharros de Madrid, Sanco Es* 
pañol de Crédito, «Sociedad mimra La 
Flota, Sociedad española de salvamento 
da náufragcs, Banco de Gastilla y Socie
dad ibérica de propiedades mineras,

AMWXO fitolOfOn.—OUAllBOa RSTAXlti-
fflOOBDB

OONSSJO SüFBBMO BE GUERRA t  MARI
NA.— .^eZacíd» de las clasifimciones de 
hfiber pasivo hechas por este Alto Guerpo 
al personal que se indíca,

AUBXO 3.* —1  BlfiURAA SUFHRMO. —  BaLa 
ay w  Oiviti,—PMegoeX04, í 0Sy  104y
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PARTE OFICIAL

: 'D i!H B 0 i s  s s s B ü  m  « B m e s

B. IvL el Rey Don Aiíoiifío XIII íc]. D. g*.), 
S, M, la Ry3;na Dcña Victoria Eugenia y 
B3. A A. IVA, el Príncipe do Asturias é In- 
fa í r ' ’ V V ̂ ;VV- <r , D 00 a Reatri2 y Doña 

 ̂ ró:ooa, íoa.onCan shi novedad 
en aii iioporlan-c salud.

' o- i ' i:d 0-0’- 'liicfr itan k,s demás 
pcrao;. ’ d- V- \ rr adí' l̂ca.1 Familia.

— .. 
óo i i i i m i o  D I i á i i M

EXPOSICIÓN 
BEÑOEí L ts condidoiies d© embafoo 

qtia la ie j requiere psira el ascenso, vi@. 
non cumpliéndose en aiganos empleoi 
á© ia Armsiáa, j  singularmeiite en ©1 de 
Oápilanes de NavíOj» oca tal diñcuitad, 
debido á la m m m z  de buque» y á ia re* 
ducciéa de iag pj^utlIlaSs que se impone 
ya -la neoesidad d© busearl© remedio, en 
bien del mslor nervido, lo cutí es forzoso 
iiEoer coa el oon^urso del Parlamento, 
puesto qiiO' implica 'ünt modiñcaciéa en 
esta punto de la Lay de 7 da Eaero de 
i9oa

En v lrlu i de lo expuesto, ©! Ministro 
qma iuseriba .liana el honor de poner á la 
firma da ¥. M. a! siguiente Keal decreío 

Madrid; i2 da Marzo de 1913,
k. '/ mÑOM:
Í E ‘v:ir';:'^'4c.' 2K II E, R  d© V. SI, 

iiaalio Clim6B0,

SEAL DEOEST0.
A propuesta de! Mimstro de Marina, de 

aS'iiwrflo con Mi Consejo da Ministros, 
Vengo ©n autorizar a! primero para 

presenlar á Im  Cortes un proyecto de ley 
modíñeando las condicionea do embarco 
nr^sesarlíás para e! ssoenso á© los Oapiía* 

4 q NivfOj que prefija la L ej do 1 do 
EY^ro d^ 1908.

Dado 6IÍ, Falíislo i  doce do Marzo de 
■ Mil novecdentoi treeo.

■ - Í.LEONBQ.
SI Ministro de MarJa®,

£  LAS CCETSS

La rebaja da oladei establecida para 
ios servicios de mar por la Ley de 7 de 
Eüoro d© 19G8 ©n el Cuerpo general de la 
Armada, que produjo una gran rapidez 
en ia renovación del alto psrsoa&l de este 
One-fpOj y la eseasez da buques armados 
do qua se dispon3, son causa de que ©n 
los empiooa de Capitanes ñe Navio y da 
Fragata sea dlfíoil llenar oporínn^menfa 
las condiciones rsglamsntarias da mando 
de barcos, impoiibilltándosa á los prima
ros el ascenso al GcEeralatOp cuando en 
éaíe so producen las vaoantas, y quedan» 
do también retsrdidcg los s&gundos aii 
m  isoenao.

d t tUo 66 «limiamq qqo

loa destinos no se encuentren desampe 
fiados por ©1 personal de la oategorfa que 
establecieron las Layes y Kegiameníoa, y 
que como ©n los ©mpíeos mencionados es 
preciso nombrar para los mandos á los 
Jefes m is antiguos, tienen que ser les 
más moderaos los que interinamente han 
de ocupar destinos vacante» d© empleos 
superiores, en cuyo desempeño son cons* 
iantemente relevados por tener á su vez 
que Ir cumpliendo las condicioness de 
embarco fija das por la Ley.

El Gobierno que tiene la facultad de 
elegir el personal qu© ha de cubrir ios 
destinoii con arreglo á las aptitudes es- 
pedales de e&dá individuo, para poder 
ejercitarla debe con máycr razón poner 
á este mismo personal iñ  colidioioiies de 
que pueda ascender á su debido tiempo, 
para de tai modo contar con suficiente 
nüü ero de individúe» en 'igualdad de 

í»ts'^ciás en tft quicE©» poder ftlc* 
gir con mayor acierto el que conaidére 
más apto para su ascenso al Generalato.

La situación expuesla obliga al Gp* 
biern© á hacer dejación dé aquélla ítcul- 
tad con quebranto grave del servioiO; é 
irrogar gravísimos daños á un personal 
que se ha visto ya retardado éñ su asean* 
80  á Capitán de Navio, y de nuevo se ve 
ría per judicado, esta vez con más graves 
eonseeucncias en su carrera, siendo así 
que es.digno deja  mayor consideradén, 
y que sa procure mantener ©n él viva la 
interior satisfacción, tan indispensable 
en toda Corporación militar.

Por las razone» expuestas, y teniendo 
presente que muy en breve han da qcu« 
rrir en el Generalato varias vácantes, que 
forzosamente quedarían sin que se pu
dieran cubrir, de ceñirle estrictamente á 
lo dispuesto en el artíoiüo 4,® de la Ley 
de 7 de Enero de 1908, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de las Corte» el adjuhtó pro» 
yectodeley.

Madrid, 9 de Junio da 191$»«*-Amalio 
Gimeno.

PROYEOTO DE LEY

Artículo 1.° El precepto 7.° del artícu
lo 4,° de la Ley de 7 de Enero do 19Ó8, 
quedará modificado como sigue: «En la 
escala de servicio» de mar las condiclo» 
nes de mando ó de embarco necesaria» 
para el ascenso no serán inferipres á las 
que rigen aoíualmente, y deberán cum
plirse en buque armado en disponlbili 
dad de navegar, excepto en cada caso es
pecial y transí torio que por convenien
cias razonadas del servicio ó causa de 
fuerza mayor se declara así de Real or
den, previo informe favorable d© la Jan* 
ta Superior de la Armada,

Art. 2.® La modificación que estable* 
ce el artículo anterior tendrá tres años 
de eñcaoia legal, contados desde la fecha 
en que se ponga en vigor, y ss aplicará 
exolmsivamente á los Capitanea de Navio.

Madrid, 9 de Junio da I913.»El Minia*
, t ic  ¿fe M nins,A iniíio  '

liSSSÍffllO MjKMU T JBSTICU

REALES DECRETOS
■ conformidad con lo prevenido en el 

artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, en re
lación con el 6.° del Real decreto de 20 
de Junio da 1912,

Vengo en promover, en ©i turno ter
cero, á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por fallecimien
to de D, Félix Pío do Arainbura, á B.Li» 
borlo Hierro y Hierro, Presiííento de la 
Audiencia Territorial de ¥alladolid| qp© 
reúne la» condípiGnes exigidas por loa 
mencionados artículos.

Dado en Sap Ildefopp  d siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justiciá,

Áharo figuéfoa,
leréfcios ás D, L ñ o M  Htárro 

y Hierro,
So le expidió el título do Abogado en 

20 do Agosto de 1869, habiendo ejercidó 
ia profosión en Hueiva.

Ha sido Promotor Fiscal sustitnto de 
dicha capital. -

En 8 de Noviembre de 1869, se le nom
bró para la Promotóría Fiscal de Aya- 
monte, de entrada, de la que se posesio
nó ©n 15 del mismo mss.

En 21 dé Diciembre de 1870, trasladá- 
do á la de Fuente Ovejuna.

En 4 de Diciembre da 1871, promovido 
á la de Val verde del CamihOi de ascen
so, de ia que tomó posesión en 2 dé Éao- 
ro de 1872.

En 16 de Noviembre de este afiOj tras
ladado á la de Aranda de I?uero.

En 2 de Diciembre del mismo año, á  la 
de Borjá. x

En 15 de Enero de IBTŜ  á la de Al- 
buñol. ^

En 13 de Enero de 1876, á Tá de Béna- 
vente. -

Ea 14 de Febrero siguiente, nombrado 
para la de Vích.

En 10 de Abril del mismo afio, para la 
deBaena.

En 17 de Abril do 1882, trasladado á  ía 
de Hollín.

En 21 de Diciembre de 1882, nombrado 
p p a  el Juzgado de primera instancia de 
Hollín, de ascenso, del qu© tomó posesión 
en 10 de Eueródo 1883,

En 29 de Marzo de 1883, promovidQ al 
de Saii Férnandó, de término: iémó bóse* 
sión en 17 de Abril siguiente;

En 24 de Enéro de 1887, promovido, én 
turno cuarto, á Magistrado d e lá  Addien* 
oia de Teruel, electo.

En 21 de Marao siguiénf©, irasladado, 
á sus deseos, á Córdoba; posesión en 16 
de AbHl inmediato. :

En 1.® de Octubre de 1889, trasladado 
á Cuenca.^ , V . ,

En 22 de Septiembrede 1898; ttoníbfa- 
do Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Pamplona, electo.
^ En 5 de Diciembre de igual año, tréila* 
dado á Magistrado de la de Toledo; pose* 
sióh en 81 del ihisraó xnes.

En 9 de Septiémbre de 1899, promovi
do, en turnó tercero, á Magistrado de la 
d© Albacete; posesión en 5 de Octubre si
guiente.

En 8 de Junio de 1901, nombrado Pf6* 
sldente de la Audiencia Provincial d6 
JMIagSj i "  -
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En 22 de Mayo de 1905, nombrado Ma« |  
gistrado da la Terriloiial úe Y ^an d i; 
posesión en 18 da JMio [signiente.

En 7 de Agosto ídem, prom.O¥Ído, m. el 
tumo primero, á Fiscal de la ññ Granada; 
posesión en Si ídem.

En 22' de Febrero de 1908, nombrado 
Prcíiidante da l i  A'üdieüsia Froviiioial cíe 
Gra-nada; poie^ión ©n 3 de Msrae.

En 27 d@ Enero de 1910, nombrado Fra- 
úñm te  da la Torriíodai d@ ¥aIIadoIid| 
posesión m  23 de Febrero,

Da coEformidad con lo prevenido en ©i 
sriíoulo 46 d© la ley adiaiona! á la Orgá
nica del Poder judicial, en relasión con 
el 5 ° del Real decreto de 20 da Junio de 
1912,

Vengo en nombrar para la plaga da 
Presidente da la Audiencia Territorial 
de la Ooruñs, vacante por fallecimiento 
da D, Fabián Bunjéi á D. Jacinto Jaráiz 
y Fernández, Presidente da Sala áe la de 
Burgos.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientoi tm m .

ALFOHBO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Áharo Pigueroa.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 46 d© la ley adicional á ia Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 5.° del Real decreto áe 20 de Ju 
nio de 1912,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Valladolid, vacante por promoción de 
D. Liborio Hierro, á D, Mariano Herrero 
y Martínez, Presidenta do Sala del m is
mo Tribunal.

Dado ©n Ban Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos traca,

ALFOHSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alyaro Figuoroa.

Siendo necesario para el mejor gervi* 
cío de ia Adminlstraoión d-a justicia, ac
cediendo á lo ^ólioitado por D, Laopoldo 
López Infantes, Fiscal de la Audiencia 

. Territorial de la Ooruña,
Vengo m  nombrarle p tra  ia plaza de 

Frcsident© de Sala de la de Valladolid, 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Mariano Herrero.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

iiliFOHiO.
El Miaistro de Gracia y Justicia,

Alvaro Pigueroa,

Da. conformidad con lo prevenido ©n 
el artículo 45 de la ley adioionai á ia Or- 
gánica del Poder judicial, ©n relación con 

, ©18,® del Real decreto de 24 d© Sootism' 
br0del889,

Vengo en proinovar, cu ©! turno teres*
' Ôfl ti, la plaza de Pregldent© de Sala de la 
' Audiencia Territoriai d© Burgos, vacante 
por nombramiento para otro cirgo de 
-D. Jacinto J^ralZi áP , Maauci G w ía  pó-

pez, Presídante de la Provincial de Lo
groño, que ocupa @1 primar lugar en el
escalafón da antigüadad de iervioios de
los d© SU categoría.

Diáo 6E Bm Ildefonso á giete da Junio
da mil novacientoi imm<>

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figaeroa.
Méritos f  BmiciúB á@ B. Mmmú Garda 

Lépm.
Se I© expidió al título do Llcanciado ©n 

Daracho oivil y eanénicD en 5 de Junio 
de 1871.

Ea l i  de Abril ác 1874, nombrado, en 
virtud do oposicién, Aspimnta ai Minii* 
terfoFlgctl, ocupindo al número 12 en 
ia escala del Cuerpo, con el que fué pro
puesto por la Junta caliñoadora.

En 22 de Junio de! mismo año, nom
brado Promotor Fissa! d© San Cristóbal 
d© la Laguna, de entrada.

En 13 d@ Agosto del propio año, nom
brado, aocadtendo á sus deieos, para la 
Promotoría Fiscal de OoImenEi* Vie|o, da 
entrada; tomé posasióa en 8 de Septiem
bre siguiente.

En 3 de Hoviembre d© 1891, trasladado 
á la de Belorado.

En 20 da Diciembre de 1882, nombrado 
Beereíarlo da la Audiencia de lo Crimi
nal de Llerena; toxnó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 28 d© Mayo de 1883, nombrado, ac
cediendo á sus deseos, para el Juzgado de 
primera instancia d© Sapúiveds, de en
trada; tomó posesión en 27 de Junio si
guiente.

Ea 10 de Junio de 1886, promovido al 
de ascenso de Oueiiar; posesión en 28 del 
mismo.

Eü 4 de Julio da 1888, fué ifgualmente 
promovido á la plaza de Teniente Flscs! 
d© la Audiencia da Begovis.

En 30 da Oatufore d© í891,S8le trasladó 
á igm l plaza de la de Aviii.

En 18 de Noviembre de 1891 y electo 
del cargo anterior, fué nombrado, acce
diendo á sus desecg, Juez de primera Ibs- 
tanda del distrito de !a Audiencia, da ¥a- 
Iladolió; tomó posesión en 9 de Diciem
bre- siguiente.

Ea 2? á© Ostubro d© 1898, promovido, 
en tum o áe m éritos,! Teniente Fiscal de 
la de Burgos, posesioBándosa ©n 12 de 
Noviembre siguiente.

En 81 de Dieiembra de 1900, nombrado 
Magistrado de la Audianeia da Balaniiu- 
m; posedén m  22 da Enero dcl año d- 
guiante.

En 4 d© Julio de 1904, promovido, en 
6l turno tercero, á  Magistrado de la de 
Fámplona; pogosión m  19 de Julio de 
1901.

En 30 de Julio da 1804, trasladado, á 
sus deseos, á igusi plaza da la d© Grana- 
di; posesión en 12 de Agosto de 1904.

En 3 de Julio de 1905, nombrado Pro- 
sidante de Bscción del mismo Tribiiaal.

En 2 da Agosto da 1809, nombrado, á 
su solioitud, Presidente d© la Frotincial 
de LogroñO'; poBegién en 30 d© Agosto.

Da conformidad coa lo prevenido an 
oí artículo 45 da ia ley aáieional á la Or- 
gáiiioa de! Poder judicial, en relación 
mm el 4.° del Rea! desreto do 20 de Junio 
á©1912,

Vengo en promover, ©a el turno cuarto, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia Te- 
I^Fitorial de la v n w te  por nom-^

7 2 3

bramiento para otro cargo de D, L©opo|« 
do López, á D. Ramón Lecea y G:areía, 
Presidente de la Provincial da Scgoviá^' 
que ocupa ei primer lugar en el escala
fón de los d© ñu categoría.

Dado en Ban Ildefonso á Bi©t© da Junio 
de mil noveciantos trac©.

ALFONSO. ■;
El Ministro de Gracia y Justicia, . _ i

Alraro Pigueroa.
Méritos M Bwdüíos de D. Eamón B m a  

y Barcia.
Sa l0 espidió ©I título de Liscnaiado en 

Derecho civil y canónico en 21 d© No
viembre de 1878.

Fuá atlificado por Jau ta em  el nú
mero 52 en la escala del Cuerpo.

En 9 de Julio ríe 1879, nombrado Pro
motor Fiscal de Yillanusva á® los Infan-» 
tes; tomó poseiión en 20 ídem.

En 23'de Junio d© 1880, trasladado, á 
su instaacis, al de Sepúlvedi; posesión, 
©a 20 da Julio.

En 28 da Agoito de 1882, prcmovido á 
la Fromoloría de Almendraíejo, electo.

En 31 de Agosto ídem, nombrado Juez 
de primara inslanda d© Amuriio; pose
sión, en 28 de Septiembre.

Ea 26 de Abril de 1886, promovido al 
de Gueraica; poggsión, en 9 da Mayo.

En 7 de Agosto de 1888, promovido, en 
tum o cuarto, al Juzgado de Bilbao; po
sesión, en 31 ídem.

En 12 de Septiembre d© 1891, promo-* 
vido, en turno segundo, á Magistrado da 
la Audiencia de Alicante; posesión, en 10 
de Octubre,

En 2 da Octubre de 1893, trasladado á 
igual plaza da la de Avila; posesión, m  30 
ídem.

En 19 do Agosto d© 1898, nombrado 
Presidente da Saoción da la m km a Au
diencia; tomó posesión en 26 de ídem.

En 9 de Beptiembie de 1900, promovi
do, m  el turno segundo, á Magistrado de 
la de Oviedo; tomó posesión en 8 de Oc
tubre.

En 2 de Agosto da 1901, nombrado Fii* 
cal da ia da Avila; posesión, en 30 ídem.

En 9 d© Diciembre ídem, nombrado
Presidente de la misma Audiencia; tomó 
posesión ©n 16 ídem.

En 16 áe Febrsro de 1911, trasladado !  
igual plaza da la do Sagovis; posasldn, en 
25 ídem.

Accediendo á lo solidítdo por D. Blas 
áe Moga y. Mesa, Magistrado de la Au
diencia Territorial d© Sevilla, y de con
formidad con lo prevenido en los artícu
los 36 de la ley d© Presupuestos d© 30 de 
Junio da 1892 y 204 de la provisional so
bre Organización del Poder Judicial, 

Vengo en jubilarla, con eihsberqua 
por Clasiñcación le eorreiponda y les ho
nores da Fresidente da Safa de Audienefa 
Terrilorial.

Dado en San Ildefonso á giet© de Junio 
da mil acvsoieíitos trece.

ALFONSO. .
El Ministro de Gracia y Justicia, i

Alvaro Pigueroa,

Aeeedisndo á lo solkilado por D, Ró- 
mulo Villahermcss y  Barao, Presidenta 
de la Audianeia Previndai da Almería, 

Vengo en íTOladarl© í  ¡gm l plaza
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la de Logrofio, vacasta por promooida de 
D. Manuel Garda,

Dado en San Ildefonio á siete de Junio 
de mil novesientos treae.

aLFONSO.
f:] Ministro de Gracia y Justicia,

ikaro Figiieroa.

Accediendo á ios deseos de D'. Aatoalo 
Hodrígnez f  Martín, Fiscal de la Andien* 
cia Provifioial de Almería, eleoto,

Yango en nombrarle para la plaza de 
PreBldente del mismo TribnEal, v&oaate 
por traslación de D. Rómnlo Viüatier- 
jnoia.

Dado mx San Ildefonso á  siete de Jimio 
de mil novecientos %mm,

ALFONSO.
FÁ Miiaisti’O de Gracia y Justicia,

ilvaro

Áecaáieiado á lo solicitado per D, Jnan 
Infante García, Fiscal do la Audiencia 
Provincial de Castollón,

Vongo en trasladarle á igual plaza de 
ia d@ Aljnería, vacante por nombramfan* 
to p a n  otro cargo de D. Antonio Rodií* 
guez>

Dado m  Ban Ildefonso á siete de Junio 
de mi! novecientos trece*

M M m m j.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ilra ro  Fiperoa.

Aoeadiendo á lo solicitado por D. Sal
vador Gulllén Asensi, Presidente do la 
Audiencia Provincial de Huesca,

Yengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la de Castellón, vacante por 
traslación de D. Juan Infante.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientoi trece.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Alvaro

Accediendo á lo solicitado por D. Vi« 
ceníe de Payueta y González, Magistrado 
de ia Audiencia Territorial de Palma, 

Vengo ©n nombrarle para la plaza de 
Presidenía de la Provincial de Huesoai 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Salvador Guiiién.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figueroa,

Accediendo á io solicitado por D. José 
G arcía  Valladares, Presidente de la Au 
dianoia Provincial de Soria,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Sogovia, vacante por promoción de 
D. Ramón Lacea.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miuistro de Gracia y Justicia,

Alvaro Fi^aeroa,

Accediendo á lo solicitado por D, Ma
tías Molina y Ramón, Fiscal de la Au* 
dienoia Provincitl da Badajoz,

Vengo en nombrarla para la plaza de 
Presidente da la de Soria, vacante por 
traslación de D. José García.

Dado en San Ildefonso á sieta da Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro fle Gracia y Justicia,

i !  varo Figaeroá.

Accediendo á lo solicitado por D, Juan 
Antonio Beíes y Gómez, Magistrado de ia 
Audiencia Territorial da Oáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Badajoz, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Matías Molina.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Justicia,

Alvaro Figaeroá,

Da conf >rmidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adisional i  la Orgá* 
nica dei Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Re&I decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado da ia Au 
diencia Territorial de Palma, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D, Vi
cente de Payueta, á D. Emilio Véiez y 
Sánchez, Magistrado de la Provincial de 
Almería, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figueroa,
Méritos y servicios de O. Emilio Vélee 

y 8ánth:z,
Se le expidió el título de Lioanoiado en 

Derecho civil y canónico en 1.*̂ de Agosto 
de 1879, habiendo ejercido la profesión 
desde el 26 da Marzo de 1883 hasta fines 
de Junio de 1885,

Ha sido Juez y Fisotl municipal da 
P&leneia durante m is de írea años, des
empeñando también, por sustitución re
glamentaria, el Juzgado de primera ins 
tanoia de dicha capital desde 7 de Mayo 
de 1886 hasta 11 de Junio siguiente y 
servido igualmente el cargo de Secreta
rio del Juzgado municipal y represen- 
tanto del Ministerio pfiblico en el Juzga
do de instrucción de la capital mencio
nada.

En 25 de Octubre de 1883, fué nombra
do Promotor Fiscal de Surigao, de entra
da, en el territorio de la Audiencia de 
Cebú; 80 embarcó en 11 de Enero de 1889, 
tomando posesión en 1,̂  de Marzo si
guiente.

Ea 26 de Junio de 1890, trasladado á la 
Promotoria Fiboal de Nueva Vizcaya; 
posesión en 12 de Octubre siguiente.

En 6 de Marzo de 1891, nombrado V i
cesecretario de la Audiencia de io Orimi* 
nal de Pinar del Río; posesión en 28 de 
Septiembre del mismo año.

l a  22 de Enero de 1892, declarado co* 
IW»ta por rcíoriui.

En 19 de Abril del mismo año, nombran
do Juez de primera instancia de Hol- 
güín, de entrada; posesión en 25 de J u 
nio siguiente. , , ,

En 29 de Enero de 1894, trasladado al 
Juzgado de Alfonso XII; posesión en 6 de 
Abril siguiente.

Ea 28 de Junio de 1897, se le nombró 
para el de Baeolod (Costa occidental de 
Isla de Negro,), de ascenso, en el territo- 
rio de la Audiencia de Manila.

En 17 de Julio siguiente, y ©ledo del 
cargo anterior, fué igualmente nombra ̂ 
do para el del distrito del Mercado, de 
Matanzas, también de ascenso, en el te 
rritorio d© la Audiencia del mismo nom
bra; tomó posesión en 12 de Septiembre.

En 2 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente.

En 2 de Agosto del mismo año se la 
noíi bró, en turno tercero, para el Juzga • 
do de primera instancia de Seo de ürgel, 
de entrada; se posesionó el día 30.

Por Real orden de 31 de En ero de 1901, 
le faé  reconocida á esta funcionario la 
categoría de Juez de ascenso, siendo nom
brado con facha 18 de Diciembre del mis
mo año para el de Reus, posesionándose 
en 16 da Enero de 1902.

Ea 1.® da Jí^nio de 1905, promovido, en 
turno segundo, al del distrito de la Cate
dral, de Palmg; posesión en 10 de Julio.

Eo 13 d© Septiembre de 1909, promovi
do, en tumo primero, á Magistrado de la 
provincial de Almería; pcscsión en 8 da 
Octubre.

Da conformidad coa lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á I t Or
gánica del Poder fudíoial, en relación 
con el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado da la Au
diencia Territorial de Oáceres, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Juan Antonio Bates, á D. Enrique 
Lassala é Iiquierdo, Magistrado de la 
Provincial de Málaga, que ocupa ©1 p ri
mer lugar en el escalafón da antigüedad 
de servicios de los de su categoría. ^

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,  ̂ ¿ 1*

Alvaro Figneroa.
Méritos y servicios de D. Enrique Lassala 

é lequitráo.
Se le expidió el título do Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 20 de Agosto 
de 1884.

En 11 de Julio de 1885, fué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la ju
dicatura, con el número 9 en la escala 
del Ouarpo.

En 7 de Octubre del mismo año, nom
brado Vicesecretario de la Audiencia de 
lo Criminal de Játibs; tomó posegión en 
16 del propio mes.

Ea 5 de Mayo de 1886, fué igualmente 
nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de Durango, de entrada; tomó 
posesión en 1.° de Julio.

Ea 12 de Agosto siguiente, trasladado 
al de Enguera, posesionándose en 25 de 
Septiembre.

En 15 de Marzo de 1890, al de Monóvar; 
se posesionó en 14 de Abril.

l a  80 de Julio de 1892, al de OuW*
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En 13 de Septiembre de 1893, al de To* 
rrente.

En 20 de Julio de 1901, al de Oarlet; 
tomó posegión en 18 de Agosto,

En 23 de Mayo da 1903, promovido, en 
turno tercero, al de Darocs, de aioenso; 
tomó posesión en 21 de Jnnio.

Ea 8 da Agosto de 1904, trasladado al 
de Alfíirs; sa posesionó en 23 del mismo 
me®.

En 29 de Octubre de 1906, promovido, 
en turno tercero, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Granada; posesión en 10 de 
Diciembre.

En 13 de Septiembre de 1909, promoví 
do, en turno tercero, á Magistrado de la 
Provincial de Málaga; posesión ©n 12 de 
Octubre.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 da la ley adicional á la Orgá
nica del Poder jadiciai, en relación con 
el 4,° del Real decreto de 20 da Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado da la Audiencia 
Territorial do Sevilla, vacante por jubila* 
ción de D. Blas da Mesa, á D. Fernando 
Barnáldez y Romero de Tejada, que sir
ve igual cargo en la Provincial de San 
Sebastián y ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los do su categoría.

Dado m  San Ildefonso á siete de Junio 
de mil nov©c!antos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Pigueroa.
Méritos y servicios de D. Fernando 

BornúMes y  Bomero de Tejada,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 5 de Julio 
de 1889, y tiene hechos los ejercicios del 
grado de Doctor en la misma Facultad.

En 2 de Agesto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposiciones, Aspirante á la Ju 
dicatura, con el número 8 ea ia escala del 
Cuerpo.

En 7 del mismo mes, se le nombró 
igualmente para el Juzgado de primera 
instancia de Logrosán, de entrada, de 
cuyo cargo se posesionó en 28 siguiente.

En 9 de Octubre del mismo año, trasla
dado al de San Clemente, posesionándo* 
se en 8 de Noviembre inmediato.

En 19 de Agosto de 1891, trasladado a! 
de Oifuente^; tomó posesión ©n 17 de Sep 
tiembre siguiente.

En 12 de Abril y 16 de Julio de 1892, la 
Junta de gobierno de la Audiencia de Si- 
güanza le signiñoa el agrado y satisfac
ción con que vió ©1 interés demostrado 
para dar el decoro posible al local desti
nado en la cabeza de partido á ia Admi
nistración de justicia, como igualmente 
por el celo desplegado en el desempeño 
de su cargo.

En 13 de Septiembre de 1893 sa le tras
ladó al Juzgado da Don Baniíc; tomó po 
sesión en 80 del mismo mes.

En 9 de Diciembre d© 1895, al de Peña> 
® Bmcamonte, posesionándose en 

80 de E^ero de 1896.
Ea 26 de Octubre de 1897, promovido, 

en turno cuarto, al de Guadix, de ascen
so; 86 posesionó en 18 de Noviembre.

En 6 de Diciembre siguiente, nombra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de San
tander, de cuyo cargo tomó posesión en 4 
de Enero de 1898.

Ep ol de Diciembre de 1903, se !e tras» 
MO al Juzgado de Vieh, eieelo,

En 28 de Enero de 1904, al de Cazsila, 
electo.

En 8 de Febrero siguiente» al del dis
trito del Occidente, de GIjón; tomó pose
sión en 15 del mismo mes.

En 7 de Junio de 1905, promovido, en 
turno primero, i  Abogado Fiical de ia Au- 
dleBcia de Vall&dolid; tomó posesión en 
3 de Julio del mismo.

Ea 13 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno segundo, á Teniente Fiscal 
de la Territorial de Pamplona; tomó po • 
sesión en 15 de Octubre.

En 19 de Enero de 1910, nombrado Ma
gistrado de la Provincial de San Sebas
tián; tomó posesión en 15 de Febrero.

Siendo necesario para el mejor servicio 
de la Administración de justicia, acce
diendo á lo golicitado por D. Nilo García 
Paredes, Magistrado de la Audiencia Pro
vincia! da Córdoba,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de San Sebastián, vacante por promo
ción de D. Fernando Bernáldez.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jns-ticia,

Alvaro Figiieroa,

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 43 de la ley adiciona! á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Rsal decreto de 24 de Septiem
bre d© 1889,

Vengo en promover, ene! turno ter* 
cero, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Córdoba, va
cante por traslación de D. Nílo García, á
D. Aurelio Pelász y Laredo, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Vegueta, 
de Las Palmag, que ocupa el primer lu 
gar en el escalafón de antigüedad de ser
vicios de los de su categoría.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
ds mil novacientoi trece.

.ALFONSO.
El Ministro de Graciii y Justicia,

Alvaro Pigueroa,
Mériion y servicios de D. Aurelio Felúie 

y Lwedo,
Se le expidió el título da Abogado en 

25 de Septiembre d© 1886.
En las opoBioiones á ia Carrera judi

cial y fiscal de ü  Itramar, que tuvieron 
lugar en ©i año de 1891, obtuvo el núme
ro 14 de la correspondiente propuesta.

En 3 de Agosto da 1893, fué nombrado 
Promotor Fiscal de Bacolod, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia d© Mani
la, de cuyo cargo sa posesionó en 5 de 
Diciembre siguiente.

En 17 da Julio de 1895, so trasladó á 
igual plaza da la Concepción (Ilo-Iio).

Ea 11 de Septiembré siguiente, promo 
vido al Juzgado de primera instancia de 
Barotac Viejo, do entrada; tomó posesión 
en 9 de Noviembre.

En 24 de Octubra de 1897, trasladado a! 
de Guanabaooa, también de entrada, ©a 
el territorio de la Audiencia ds la Ha
bana.

En 3 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente.

En 14 de Marzo de 1902, nombrado 
Juez de primera insts^oia de Tineoi de 
eniradi.

I En 8 de Abril siguiente, y electo del 
cargo anterior, para el de Llañes, pose
sionándose en 15 del mismo mes.

En 15 de Enero de 1907, promovido, en 
turno cuarto, á Abogado Fiscal de la Au
diencia de Oórdoba, electo.

En 13 de Febrero de 1907, nombrado 
Juez de primera instancia de la Orotava; 
posesión en 28 de Marzo.

En 4 de Septiembre de 1909, traslada
do al de San Cristóbal de la Laguna, to* 
mando posesión en 10 de Octubre.

En 19 de Octubre de 1910, promovido, 
en el turno tercero, al de! distrito del Este 
de Santandander, posesión en 4 de Marzo»

En 18 de Marzo de dicho año, trasla
dado á ia plaza de Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Oviedo, y se posesionó en 
25de Abril.

Ea 27 de Abrilde 1911, nombrado Juez 
de primara instancia de Las Palmas, po*- 
BeHonándoee en 10 de Julio.

Eü 24 de Enero de 1913, se dispone por 
Real orden que quede encargado del 
Juzgado de primera instancia del distri
to de Vegueta, de dicha población do- 
Las Palmas, de cuyo cargo tomó pose
sión en 1,° de Marzo.

Da conformidad con io praveaiáo en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.°del Real dec :eto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Málaga, Vicente por haber 
sido también promovido D, Enrique Las* 
sala, á D. Ramón Vilariño y Magdalena, 
Juez de primera instancia de Lugo, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los d© su categoría,

Dado en San IldelonEo á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

A'LFONm i
El Ministro de Gracia y  Justicia,  .....

Alvaro Figiieroa,
Méritos y servicios de D, Bamén Vilariño 

y Magdalena,
Se le expidió el título de Abogado el 15 

de Julio de 1887.
En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 

virtud de oposición, Aspirante á la Jud i
catura con 6i número 40 en la eicala dol 
Cuerpo.

En 30 de Oaiubre de 1891, nombrado, 
en turnó primero, Juez de primera ins
tancia d© Chantada, de entrad?; posesión, 
en 1.° de Diciembre.

En 80 de Enero de 1893, trisladado al 
de Santa María de Orílgueira; posesión, 
en 14 de Febrero.

En 20 de Febrero d9 1896, ai de La- 
guardia; posesión en 15 de PJarzo,

En 7 de Febrero da 1898, al de Rama
les; posesión, en 5 de Marzo.

En 5 de Marzo de 1800, a! d© Ltredoi 
tomó posesión en 3 de Abril.

En 27 de Mayo de 1902, al de Azpeitiaj 
posesión, en 25 de Juaio.

En 10 de Enero de 1905, al de Marqui^ 
na; en 6 de Febrero posesión.

En 81 deMaizo d© 180B, promovido, en 
turno tercero, al de Arcos de la Fronte
ra; posesión, en 26 de Abril.

En 29 de Marzo de 1907, trasladado al 
de Medina del Oampo; posesión, en 9 de 
Abril.

En 20 da Septiembre de 1909, promovi
do, en turno primero, al del Ferrol; po» 
sesión, 17 de Oetubre,
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Eñ 18 d 1 Jiüio da 1911| frssiada Jo al 
do Torsosa.

lo. 10 de Agosto ídem, nombrado Abo
gado Fiscal de ia AuáienGia de Oíiedo, 

En í 3 do Oatubr© ídem, nombraao Juea 
da primera Inaísseia da Almería; poBO*' 
EÍ.ÓI!, en 2 de Noirlembra 

Eü 22 da No¥!©mbre Idem, sombrado, 
á SE solidCuJ, Abogado Fío t I da la An-
d.landa de BeYills.

Ea 21 de Febrero de 1912, noiEbrado, á 
%m dei0oe, Juez áe primera instiaola da 
Logo; posesldn, mi 6 d@ Marzo,

A-i30Sdiendo á lo solloiisido por D, Félix 
Serafín Yatoaa j  Salazar, Magfslrado do 
Andienoia Provisioiai exosdenía, f  da 
eonformidad. oon lo proTenido en el ar
tículo 15 á6i Seal dearato de 7 da O^íu  ̂
bre da 1910,

Vengo en nombrarla para la plaza da 
B’ú ola^e, vacsnta en la Anfd6.nsla Frc- 

da A lim ñ^  por prom-Oulón de 
Do Emilio Yélez.

Dado en San Ildefonso á siete da Junio 
de mil novadanfof tresa®

m w Q m ^-
E¡ Ministro úe Orada y Justida,

AlíiUi)

Da eoBíormidad eon lo pre?aBiuO m  el 
fíiifcEio 31 de la l6j adicional á la Orgt- 
Bisa del F o i e r  I n a k i i i f ,

YesgO' 611 mmhTm^ P.fegideala da Ssa»
e.!én da la Andieneia Provincial de Mála
ga i  D. Q‘SÍo Po.irla j  Essirlín, MsgíBíra- 
d o  d e l  m i i m o  Tiibuaal.

D a d o  m  B a n  I l d e f o n s o  i  s i e t e  d e  Junio 
Aa mil treee»

ALl^OHBO,
SI Ministro de Grada y Justicia,

Alvaro Fií

Visto el espediente Instruíáo ©on mo
tivo de liistsncia ©levada por Pedro Es
pejo Díaz, en Bilplica da que Be le Indulta 
del. resto do la p6,ut da dos años, c-ustro 
mema j  nn día da prisión correccional á 
q m  fué oosdentdo por M Audiencia de 
JaéBj m  por delito da atentado á
ivS A pnfes da la Autoridad:

OoBsidaranáo qua la parta ofendida ha 
ot-í^rgado sn perdén, el tiempo á@ conde
na que üeva extinguida ©1 penado, bu 
buena coEdmctt j  pruebss de a.rr0peati- 
mienfo:

Vista la Isy da 18 do Jsinio da 1870, qu© 
reguló el ejaroicio de la gracia de in
dulto.

D e  acuerdo con lo informado por !a 
Sala scntaBcitdora j  oído ei informe da 
Iñ Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conf ornándome con el parecer 
do Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©n indultar á Pairo  Efpejo Díaz 
dei resto do la pena qna le faifa por cum
plir y qu8 le fné impuesta m  ia cansa 
mencionada.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trecot

m j w m m
Eí Ministro Ue Graciff y ííjSBticlaí -

10 Junio  1913

Visto ©I ©xpa-dienta instruíáo con mo^ 
livo de iaiíascla elevada por D. Diego 
P ilero Gírela, en süpliea de que se in 
dulte á  Juan P ilero  Girón j  Salvador 
Rodríguez Montenegro de la pena d© un 
alo, oeho meses y nn día de prisión co- 
rrecdonal, á qm© faeron condenados por
1.a Ándiancia da Cádiz en causa por robo;

Considerando’ las oirounsíancks de! 
delito, ©1 perdón d© la parle ofendida y 
el tiempo qu© ilevaa cum,pIienáo con* 
deiii:

Vista la Ley d© 18 do Junio da 1870. 
que reguié ©i ©jerctoio da la grada da 
indnlío:

Da acuerdo m n  lo infomiado por ia 
Bsla sente-noiadora j  con lo consultado 
por la Comisión persaanenta del OoB.sejo 
da Estado, f  conformindoma coa el pa^ 
reeer de Mi Consejo de Mlntitroi,

Vengo BU indultar de! resto do la pena 
qn© aún les falta por cumplir á Juan Pi- 
ñero Girón y Salvador Rodríguez Mon
tenegro, impuesta en I t  e tu s t de que se 
ha hecho mérito.

Dado m  Bm  lidefongo á iiete á© Ju^.io 
da mil nmmleBiOB Ireco.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ¡raro Figneroa.

Yiito ©! expediente ÍESlmíáo con nis- 
tivo de instanda ©levada por Hilado B-S’ 
raialnea f  AlclandroOáiiosola, m  Búpli’ 
es á© qm  e© in iu lta  á um  mii|fires Josefa 
Antonia Petm ie  Bgitk y Ulada y Jos© 
íñ Ignada Bisurío áe la pana de un año, 
ocho mesen y veinMúa áíag da prisión 
correcdon^,i á que füoron condosiadai 
por la Audienda á© San Sebistiin en 
otUBS por hurto:

Considerindo las circunstasialas que 
coacurr©!! en ei presente casos

Vista la Lej de 18 d© Junio áe 1870, 
que regulé al ejerokio áe M gvmiñ áe 
indulto:

Da acuerdo con lo i.üfomtdo por la 
Sala senteiicisdora j  oída la Oomigióa 
permanente del Consejo de Sslado, y con
formándome con ©1 parecer do Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en in d u lte  á Josefa AntoBía 
Petra ia  Bailia y Ulaeia y á JoBSÍa Igna- 
cia Baiurto d©I resto de la pana de un 
año, ocho meses y veintiún días de pri
sión correccional á que fueron condena* 
ám  m  la eausa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Bm  lidafongo i  slale ia  Junio 
df mil novacientüB tm m.

mMOMEQ.
W3, Misístm Í0 Gracia y Jiŝ tieíâ

Alvaro Figucroa,

■ if l i lO  DE

■ *'" '̂ EEALES DECRETOS •
Resultando vacante una plaza de Inge* 

nieroJefede primera clase del Cuerpo
de Blplesi m  Ifl f̂ tegetíi; de êíe de
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; ÁcImiaisIraoiSn da ssgasda por haber 
I pasado á eitaación de supernumerario 
I D* ^O&rlos de Camps y de Olzineilas; á 

propussta de! Misiistro de Fomento,
Veogo en nombrar, par» la referida 

plaza, en ascenso de escala, á D. Ricardo 
Gómez j  González de Valdés.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
ñe mil noveoientos trece.

ALFONSO.
El Ministro d© Fomení®,

Bafae! f a e i

Resultando vm m íe  una plaza de Inge
niero Jefe de primera dase del Cuerpo 
.cía Montas^ con ia categoría úe Jai© de 
Admirditnoión de terosra, por ascenso' 
de D. Eisardo Gómez y González de 
Yaiáés; á . propuesta á©! Ministro de Fo
mento,

Vengo 611 nombrar, para la referida 
plazi, ea assenso de escala, i  D, Arturo 
Bailestar y Martínez D'Ocampo.

Dado en Bm  Ildefonso á.siete do Junio 
áe mi! novadentos ti:©©©,

ALFONSO. ;
El Mialsíi‘0 d© Fomento,

Re-gultisüílo vasanta una plazt do Inga- 
Hiero Jefa de iagUHda cla^a del Cuerpo 
áe Montes, m n  M categoría á© Jefe da 
ÁdmlBistración de cuarta, peí ascenso 
da D. Arturo -.Baliestari á propuesta do! 
Mililitro da Fomünio,

Vengo e a  nombrar psra la ra te iiía  
plaza, en ascenso, de escala, á D, Frasds» 
00 Barnad y Gállego,

D ad o  en  San  l id e fo is io  á s ie te  da J-anio  
d e  m il  B ov eo ien to s treoo,

ALFONSO.
El Ministro de Foiaenío,

Eafael ^

Essulfanrlo v tsin íe u ia  plaza de Ins
pector general da ijrimera clase del Cuer
po do Montes, m n  la cttegorfa da Jefa da 
Administración de prim ert, por ascenso 
da D, Joaquín Mtría áe Castallarnau; á. 
propiioita del.Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar p ira  la referida 
plaza, m  ascenso de esctla, á D. Faman* 
d.0 Salazir y López.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
d© mi! novesientos iraoe.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Begultanáo vacante una plaza de Inga* 
niero Jefo de primara al§s8 del. Cuerpo 
da Montes, aon la categoría d© Jaíe á e . 
Ad,iBirüstrteioB de ^egunia, .por ascenso 
da B, Fernimáo Salazsr y López; á pro
puesta de! Ministro do Fomento,

Vengo m  nombrar para referida .pla
za, m  m m m o úe escala, á D, J m n  Mano* 
lia y Oorraiei,

Dado m  San Ildefonso á siete do Junio 
de mil novaoientos íreee«

0LLEfiS.SfliJ
®llII!iiigtto_d« Foaienl»;
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Besnltando vacante una plaaa de 
ulero Jefa de primera oíase del Onerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Admlnifitración de tercera, por ascenso 
de D» Juan Manella y Corrales; á pró« 
puesta del Ministro de Fomento,

Yepgo en nombrar para la referida pla
za, eli asoensó déesoala, á D. Antonio J i 
ménez Rico.

Dado en San ¡Idefonao á siete de Junio 
dé mil novecientos ireee.

P  HIalitre de Fomento,
Esfael faet.

auiiFOKso.

Beinltando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 

é Montes, oon la categórfa de Jefa de 
ÍN>dtninist»oi5n de cuarta, por ascenso 
de.í)i émtonio Jiménez Bico; £ propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pía- 
Í I ,  eb ásobnsó de escala, £ D. Julián Itn- 
n a id e  y Heria.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos frecé.

fil Ml&btío de Fomento,
Ss&el 0s8set.

Si,LFOOTg.

be conformidad oon lo dispuesto en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y de 1.° de Febrero de 1909; £ propiiesta 
del biinistro de Fomento,

Vengo en declarar Jubilado, con el ha- 
bér que por clasifloacién !ó corresponda, 
^ l lnspeotpr general de primera clase del 
Cuerpo da Ingeniaros de Montes, Jefe da 
Adisunistraaiéa de primera, D. Ricardo 
Codornifi y Stárioo.

Dado en San Ildefonso £ siete de Junió 
dé mil novecientos trece.

B Itlntetro da Fomentoí
Ks&el 0met.

iliFONSO.

En virtud dé lo  dispuesto en el artícu
lo 6.® de! Réal decreto de 1.® de Diciem
bre de 1905 y en el caso 4.® delartículo 6.® 
del Reglamento de 9 de Febrero de 1906; 
£ propuesta dél Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Cpásejo de Miñistrcs, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola £ D. Oa- 
Ifecto ValVerde y Valverde.

badp ep San lidefonso á siete de Junio 
deMlnpYeoienioa trece.

B  Ministro de Fomentô
lafael 6í|sset.

SaLFONSO.

viríuS de lo dispuesto en losar*  
,Jo p lo | 2.® y 6,® del Real decreto de 1.® do 
Diciembre de 1905; £ propuesta dé! Mi- 
Mstro de Fomento, de aouerdo conMi 
^ n se jo  de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
G 'den civil del Mérito Agrícola i  ¡D. Je* 
o tro  Pazladé y Hweclia«

Dado en San Ildefonso £ siete de Junio 
de mil novecientos trece.

KUrONSG.
Gil Ministro de FomentOj

Eafael flassei

Ett virtud do lo digpuesío 8u el articu* 
lo 6.® de! Real deoreto de 1.̂  áe Diciem
bre de 1905 f  en ©1 caio 4.® del irlíeulo 6.® 
del Reglamento de 9 de Febrero de 1906; 
€ propuesta de! Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola i  D, An
drés Peralvo Oañuelo.

Dado en San lidofonio á siete de Jíinio 
de mil novecientos trece.

-  m m m m .
m Ministro do Fomento,

Mael Oasset.

i  De conformidad con lo dispuesto m  
los artículos 1.°, 2.® y 8.® déi Real decreto 
de 14 de Noviembre da 1890, y á propues
ta del Ministro de Fomenté,

Vengo en declarar oñoiálmante orga
nizada la Cámara Agrícola de Santander.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
da mil novecientos trece.

El Miulotro do Fomentê
BafaelGí êt.

r a i m o  m  i m i i i

REAL ORDEN
limo. Sr.: La raorganfzación de! Cuer

po dé Ooní&biiidad dal Eaíado dlspiieata 
por Real decreto de 14 de Msyo último 
impone la necesidad de dict«r algunas 
regias para su mejor ejecución, y en su 
virtud,

S. M. ©1 Rey (q, D. g ) se fea servido 
disponer lo siguiente:

1,® Los funcionarios procedentes del 
Oaerpo Pericial creado por Raal decreto 
de 28 de Marzo de 1893 que no figuren 
actualmente en el escalafón del mismo y 
deseen acogerse á lo que preceptúa el a r
tículo 8.° del Real decreto de 14 del pasa
do mea, deberán solicitarlo por instancia 
dirigida al Ministro por conducto de la 
Intervención General de la Aáminfstra® 
ción de! Estado, y una vez reconocido el 
deracfeo, figurarán én dicfeó escalafón en 
calidad de excedentes, en las miémaÉ con
diciones que ios que le tienen recono
cido.

2.  ̂ Los Qioiales á que se refiere el 
articulo 4.® de! Réái decreto de 14 de Mayo 
último y que deseen pertenecér al Cuerpo 
Auxiliar de OoElabiliáad, débarán solici
tarlo, feasta e! 81 de Jalip  próximo, en 
instancia dirigida ai Ministro por con
ducto dé la íuterveRció^ de la
Administración del Estado.

8.® Loa fúñcionarioa del Onerpo Peri
cial y del Oaerpo Auxiliar de Contabili
dad á que se refere la primera parte del

ser separados de ius respectivos deitinos¿ 
aiempre que lo aconseje la oonvenianoia 
del servicio, demostrada en expediente 
gubernativo, en que se oirá a! interesado®

4.® Para armonizar lo establecido en 
el artículo 6.® del Real decreto de 14 áe 
Mayo último con lo que preceptúa el ar
tículo 9.® del mismo, los opositores si 
Cuerpo Pericia! da Contabilidad, iapro- 
bados en las oposiciones que obtuvieren 
los primeros lugares, ocuparán los desti
nos de Tenedoras de libros de las In ter
venciones provinciales de Hacienda, y los 
que g© designen en Iñn Oentrf.Ies que no 
estén serddoi por funcioBams parten©* 
cientes al Cuerpo creado por Etial desrô  ̂
to d© 28 de Mafzo d@ 1908,, disfrutando el 
sueldo correspondiente á la cí^tegoría y 
clase que respectivamente tengan 
nados en los presupuestos generabas deí 
Estado, sin las limitaciones impuestas 
por las disposiciones , generales referen
tes á' la carrera admmigtrativa da Ht* 
cienda, conforme se pravien© en la pri
mera disposición transitoria de la ley de 
Oontabilldaá d© 1.® de Julio do 1811, das- 
finando á ios do mayor categoría y olas® 
á los que feublersE obtenido mejor caiifi* 
cación, y los restanti^s, liista el número 
de 50, que es ©I de plazas de qua se com
pone la convocatoria para la provisión 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad á loa 
destinos de Ofidales de Admi.?ilgtraa!ón 
d© segunda das© d© lis  mismas oflsisas.

5.® Los Profesores msraantilea ,i que 
so refiere la .disposición transitoria íM  
Real decreto de 14 de Majo-próx.lmo pa
gado que degeeu peiteaecer al Cuerpo

. Pericial d© Contabilidad, lo solicit^-rán 
del Ministro de Hacienda por conducto 
d© la Intervenetón Genera! de la Admi- 
nisírsoión del Estado haeta ©1 31 d© Julio 
próximo, y una ves autorizados pi^ra la- 
gregar ©n el referido Cuerpo lo efaetua- 
ráu por la categoría d© Oficial de Admi
nistración de segunda dase, conforme á 
lo dispuesto ©n ©1 artículo 6.® del men- 

, clonado Real decreto, figurando en el res
pectivo escalafón del Cuerpo Porldal da 
Contabilidad, después d© los opositores á 
plazas del mismo que resulten aproba
dos, con ©1 número corresponáieñte á 
plazas da Oficialas primeros, como coa- 
geouenola de la convocatoria abierta por 
el artículo 9.® del repetido Raai decreto.

6.® El-Cuerpo Fedoia! de Contabili- 
dad dei Estado sa considerará reconstl* 
tuído una vez terminados los ejercicios 
de oposición á que se refiere ©i Re&l de- 
crelo de 14 de Mayo úiliaio y hecha la 
declaración preceptuada en la cü^poei- 
oión tramsiiorla. do! mismo, procadiéndo® 
se á la formación del corr63poadiaá.ta es
calafón^ en #  qixe pon Repa
ración d© elaseíB y eátl^oriasi tpdps
futtcioMriÓS quélo Int^reu m  U 
Ügfeiente: j ; o . . .  .

Primero. Los comprondidoa en el ar» 
tículo 3-̂  del mencionado decreto por e | 
orden que figuren en el actual
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Segiift.^0, Lo^ 50 opositores tprcba- 
dos qaa so coiooüráni por el ordívn de oa- 
liñcgoíón obtenida ea los ejercicios da 
oposición; y

Tf^roero. Los Profesores mercantiles 
que en virtud de lo estableddo en la dis- 
poslotón traYisitoria del repetido R3al de« 
cr?ito se les consMere por el
Mlnií^tro de HAoienda para formar parte 
del Cuerpo peridal de Contabilidad, flgu^ 
rando por ©1 orden que tengan asigíiado 
ea el escalafón de q m  procedan y en ©1 
lugar que m  consigea en la disposi
ción 5.*

Los que se consideren perjudicados 
con el número y lugar que se les asigne 
en el escalafón podrán reclamar en el 
plazo de un mes, á contar desde el día en 
que 80 publique ea la Ga ceta . Las recla
maciones de esta índole serán resueltas 
dentro de los treinta días siguientes á la 
fecha de su presentación.

7.® A los funcionarios del Cuerpo Pe 
ricial de Contabilidad podrá concedérse
les excedencia ilimitada si así lo solicita
ran con derecho á ocupar cuando pidan 
su vuelta al servicio activo y sin consu
mir turno la primera vacante que ocurra 
en la clase y categoría á que pertenecie
ran al ser declarados excedentes, colo
cándose en el escalafón en el número que 
les corresponda, atendiendo al tiempo 
de servicios efectivos prealados en las 
mifmas.

8.® Las vscantes que se prodúzcan en 
el Cuerpo Pericial se cubrirán mediante 
tres turnos:

Primero. Por antigüedad sin defecto. 
En el funcdonario que en activo servicio 
o^^upe ol número 1 del escalafón en la 
categoría y cksa inferior inmediata á la 
de la vacante.

Segiindo, Por elección. — Entre los 
funcionarios que flgtren en el primer 
tercio de la eetcali de la classo y categoría 
inmediata inferior á la de la vacante; y

Tercero. Pv>r opodolón.—Entre los fun
cionarios de la categoría y ciasie inmedia
ta infedor á la de la vacante y los de la 
subsiguiente Inmediata inferior que lle
ven al menos dos sñes de sem cios efeo- 
tivm  m  la

9.® El Cuerpo Auxiliar de Coat^büi- 
dad í!el EhWIú se considerará constituido 
m  cnanto se terminen las oposlcknes 
conv :cíí las por el artículo 9.® del Real 
deoiv t Y citado y se M jm  incorporado al 
mismo t^dos los Oficiales á que se refiera 
el »r5íí5ii!‘> 4.® deí mismo, precediéndose á 
la formS:i6n de! correspondiente egcala- 
féa, en el que figuri^rán los funcionarlos 
que lo integren, con separación de clases 
y categorías, en la forma siguiente;

Primero. Los funcionarlos á quienes 
se haya concedido su incorporación al 
Cuerpo Auxifiar de Oontabiltdad en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 4.® del 
R^al decreto citado, ateniéndose para la 
eolocación dentro de la clase respectiva, 
t! tiempo de servicios efébttvos prestados

en la misma, y éín s^gundotérmíno al to  ̂
tal úé sarvtoios prestados ai Estado; y 

Segundo, Los 100 opositores aproba* 
dos, que se colocarán por el orden de ca  ̂
iificaclón obtenida en los ejercicios de 
oposición.

Son aplicables á los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliarlo dispuesto para loa del 
Pericia], en lo que so raflere á exceden
cias, orden que deben conservar en el es* 
osilafón y reclamaciones de los que se 
consideren perjudicados con ©1 número y 
lugar que en el misís^o se les asigne.

L is vacantes que ocurran en al Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad se cubrirán me
diante tres turnos;

Primero. Por antigüedad sin defecto. 
Segundo. Por elección.
Uno y otro en la forma establecida 

para loa funcionarios del Cuerpo Peri
cial.

Tercero. Por oposición entre los fun
cionarios del mismo Cuerpo Auxiliar. Es 
tas oposiciones podrán verificarse según 
vayan ocurriendo las vacantes ó con la 
debida antelación para que no so pertur
bo el servicio y calculando las vacantes 
que puedan ocurrir durante un año, en 
cuyo caso, y como consecuencia de los 
ejarcioios de oposición, se formará una 
lista de aspirantes por orden de califica
ción de los que resulten aprobados den
tro del número de plazas anunciadas en 
la convocatoria.

Las vacantes de Oficiales de Adminis
tración da quinta olsso serán provistas 
por oposición entre los que reúnan las 
condiciones señaladas en el artículo 7.® 
del Real decreto de 14 de Mayo último,

10, El turno de oposición se entenderá 
consumido si á la convocatoria no con
curriese ningún aspirante ó si los que lo 
hicieren no fueran declarados aptos en 
los <sorre»pí?ndient03 ejercicios.

11, Sa aprueba la adjunta Instrucción 
y Programas para el régimen de las opo 
«idónea convocadas por el artículo 9.® del 
Real decreto de 14 de Mayo próximo pa
sado.

12, Quedi en vigor, en cuanto no se
oponga á lo dispuesto m  esta Real orden, 
lo nraeeptutdo ea el Reglamento del 
Ousrpo Perada! de Contabilidad del S i
tado, aprobado en 23 de Matzo de 1893, 

Lo que comunico á V. I. para «u cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Junio de 1918.

SÜABEZ INOLANT. 
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado,

IMSTRITCCION 
pava la s  oposiciones y  exámenes del 

Cuerpo P e ric ia l y A ux iliar de Con
tab ilid ad  del Estado.

CAPITULO PRÍMERO 
DE LAS OPOSIOIONBS

Artículo 1.® Para ser admitidos á las 
opoiicionoB de plazas de los Cuerpos Pe*

ricial y Auxdi^r de Contabilidad del Es
tado, se necesita presentar los documen* 
tes siguientes:

1.® Solicitud escrita de puño y letri 
del Interesado.

2.® Certificación justificativa de que 
el opositor es español y tiene más de 
veinte años de edad, ó dieciséis, según se 
trate del Cuerpo Pericial ó del Auxiliar.

9.® Certificación da buena vida y éOS' 
tumbees expedida por la Autoridad locáL

4 ® Cartificación facultativa de que no 
tiene defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

5.® El título ó certificado que les ha
bilite para tomar parte en las oposicio
nes con arreglo al Raal decreto.

Los funcionarios civiles ó militares es
tarán relevados de presentar los docu  ̂
mentas indicados en los números 2.®, 8.® 
y 4.®

Art. 2.® Las solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones se presentar||i« 
acompañadas de sus justificantes, al lú- 
terventor general de la Administración 
del Estado hasta el 31 de Julio próximo.

Art. 3.® Las solicitudes se registrarán 
por orden de presentación, y el día 25 de 
Agosto se reunirá el Tribunal para cele
brar el sorteo público de los aspirantes 
admitidos, con arreglo al cual se deter
minará el orden con que deban actuar, 
exponiéndose al público las listas dé opo
sitores.

Art. 4.® Los exámenes constarán: Para 
el Cuerpo Pericial, de un ejercicio teóri
co y dos práclices, y para el Cuerpo Au
xiliar, de un ejercicio teórico y otro prác
tico.

Art. 5.® Los opositores inscritos en las 
listas de que habla el artículo 8.®, para 
poder tomar parte en loa ejercicios, sa 
proveerán de una papeleta de examen 
que les será facilitada por el Secretario 
del Tribunal, abonando por ella la suma 
de 40 pe&etas pata el Cuerpo Pericial y 25 
para el Auxiliar, destinadas á dietás do 
les Jueces y gastos de material. ;

Esta papeleta se presentará al Presi
dente del Tribunal en el acto de princi* 
piar el primer ejercicio.

Art. 6.® Los ejercicios comprenderán 
las materias siguientes:

Para el Cuerpo Pericial.
EJBROIOIO TEÓaiCO

Cálculo mercantil.—Teneduría de li
bros.—Derecho administrativo.^—Conta
bilidad del Estado.—-Hacienda pública.

EJEROiGXoa p b A o tic o s

Primer ejercicio*
1.® Formar una cuenta.
2 ® Censurar una cuenta.
3.® Desarrollo de una operación do 

contabilidad, con a? reglo á los enuncia
dos que se ficilitarán al opositor, expi
diendo los mandamientos da ingreso y 
de pago á que la misma dé origen, y ha
ciendo los asientos que correspondan on 
los libros de Contabilidad.

Ségunáo ejercicio*
1.® Apertura de los libros Diario y 

Mayor.
2.® Examen crítico do un balance.
El tiempo que como máximo podrá in

vertir cada opositor en el ejercido teórico 
será de dos horas.

En los ejercicios prácticos podrá dls* 
pener e! opositor de tres horas para el 
desarrollo cte cada uno de los cinco pun
tos que comprenden, y serán facilitadas 
las Leyes, Instrucciones, Reglamentos é 
imprssoi que consideren ASoesarlcgL >
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Fara el Caerpo A uziliar,

EJERCICIO TEÓRICO

, Aritmética,—Teneduría.—Legislación 
de Hacienda

EJERCICIO PRÁCTICO

1.̂  Re lacción de una de las cuentas 
•{guiantes: , , ^ ^

T esorería . — Rentas públicas.—Gastos 
públicos. — Administración de cédulas 
personales.—Propiedades y Derechcs del 
Estado y Oaia de Depósitos.

2." De Teneduría y Oaligrafía.
Desarrollo de una operación de Oonta-

bilidad, expidiendo ios mandamientos de 
ingreso y de pago correspondientes, y 
baciendo los asientos que procedan en los 
libros de Oontabilidad.

En el ejercicio teórico podrá invertir 
el opositor como máximo cuarenta mi* 
nutoi»

En el ejercicio práctico dispondrá de 
tres horas para el desarrollo de cada una 
de las secciones en que se divide.

En los ejercicios prácticos el opositor 
permanecerá incomunicado durante tres 
horas como término máximo. En estos 
ejercicios le serán facilitados los textos 
legales, Reglamentos, Instrucciones, Oir< 
oulares é impresos que necesite.

Art. 7.* Formarán el Tribunal de opo- 
sioiones á plazas del Cuerpo Pericial:

El Interventor general de la Adminis* 
Iración del Estado, como Presidente, con 
facultad de delegar en el segundo Jefe 
de la Intervención general ó en alguno 
de los Jefes de Administración de pri* 
mera clase del ramo de Intervención.

Un Contador del Tribunal de Cuentas.
t a  funcionario del Cuerpo de Oontabi* 

lidad del Estado.
Un Catedrático de la Universidad Cen

tral de las asignaturas de Economía Po
lítica ó de Hacienda.

Un Catedrático de la Escuela Superior 
de Comercio de Madrid, de Teneduría de 
Libros ó Cálculos mercantiles.

El cargo de Secretarlo del Tribunal, 
sin voz til voto, lo desempeñará un Jefe 
de Negociado.

Trihunál del Cuerpo Auxiliar,
El Interventor general de la Adminis

tración del Estado como Presidente fa« 
cuitado de delegar en el segundo Jefa 
de la Intervención general ó en alguno 
de los Jefes de Administración de pri 
mera clase del ramo de Intervención.

Un Jefe de Administración da Ha
cienda.

Un Contador del Tribunal de Cuentas.
Un Catedrático de Cálculos mercantL 

les, de la Ei^cuela de Comercio.
Un individuo del Cuerpo Pericial de 

Contabilidad dal Estado.
Secretario.—Un Jefe de Negociado, sin 

vez ni voto.
Art. 8.® Para el ejercicio tfórloo  ̂ el 

opositor sacará i&s preguntas siguientes:

Oposiiores del Cuerpo Periciah
Dos de Cálculos mercantiles.
Dos de Teneduría de libros.
Dos de Derecho administratiiro*
Dos de Contabilidad del fitatadOi 
Dos dé Hacienda pública.

Opositores áél Cuerpo
Uno de Aritmética,

 ̂ Uno de Teneduría.
Bes de Legislaoióa de Hieleadái
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Para los ejercicios prácticos de ambas 
oposiciones sacarán á !a suerte una pa
peleta de las que el Tribunal haya pre
parado.

CAPITULO II
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS EJERCICIOS 

DE OPOSICIONES Y EXÁMENES

Art. 9.® Para la caliñcaoión de los opo 
sitores, cada Vocal de los que compongan 
el Tribunal, en votación seereta al ter« 
minar el ejercicio, asignará por cada 
asignatura un número comprendido en
tre caro y 20.

Dividiendo la suma del número total 
de puntos asignados por el número de 
Vocales que compongan el Tribunal, se 
obtendrá la nota con que debe figurar 
cada opositor para la calificación del ejer 
cicio.

Art. 10. Para pasar de uno á otro ejer
cicio, tanto en los teóricos como en los 
prácticos, se necesitará obtener los pun
tos mínimos siguientes:

En el Cuerpo Pericial*
Ejercicio teórico, 51.
Primer ejercicio práctico, 81.
Segundo ídem id., 21.

En el Cuerpo Auxiliar^
Ejercicio teórico, 31.
Idem práctico, 21.
Los opositores que no alcanzaren en 

cada uno de los ejercicios los puntos que 
marcan las anteriores escalas, se enten
derá que han perdido las oposiciones.

Art. 11. La suma de los números ob
tenidos en todos los ejercicios, compon
drá la calificación definitiva.

Art. 12. Terminados los ejercicios, los 
Tribunales formarán una lista de apro
bados, colocándolos por el orden riguro
so de sus calificaciones, la cual lista re
mitirán á la Intervención General, acom
pañada de los expedientes personales de 
los opositores, de los ejercicios prácticos 
que éstos hayan ejecutado y de las actas 
correspondientes.

Art. 13. La Intervención General pro
pondrá al Ministro para ocupar las pía* 
zas anunciadas deposición á los que ocu
pen los primeros lugares de las listas.

Art. 14. Los ejercicios serán públicos 
y se celebrarán en los locales, días y ho
ras que ios Tribunales anuncien previa
mente.

Art 15. Los opositores serán llamados 
por el orden de los números que les ha
yan correspondido en el sorteo.

Los que no se presentaren cuando fue
sen llamados por el Tribunal, perderán 
al derecho á la oposición si no alegaren 
causa que, á juicio del Tribunal, fuese 
justificada.

En este caso la oposición tendrá lugar 
antes de darse principio al ejercicio si
guiente.

La falta de presentación de un opositor 
lleva consigo la pérdida de los derechos 
de examen.

Art. 16. El Secretario del Tribunal lie 
vará un libro de actas, que firmarán el 
Presidente y el Secretario, en que cons 
tarán los ejercicios verificados y los nú > 
meros de calificación que hayan obteni
do los opositores en cada ejercicio.

Art. 17. El Secretario formará el ex
pediente de cada opositor con su solici- 
tuá, justificantes y notas originales de 

^calificación.
Madrid, 7 de Junio de 1913.—El Inter

ventor general, José María de Retes,— 
¿lproba|Q por Sf

Programas que se citan.

DEL CUERPO PERICIA L  
Cálculo mercantil,

LECCIÓN l.*'
Ideas generales referentes á los proble* 

man.—Procedimientos que pueden se
guirse en su resolución.—Principios fun
damentales de las equidiferencias y con
secuencias.—Equidifarencias continuas# 
Medias diferenciales y reglas para de
terminar una media diferencial de dos ó 
más números.

LECCIÓN 2.®’
Principios fundamentales de las pro* 

porciones y conaecuenoias.—Proporcio
nes continuas y serie da razones iguales# 
Determinación de términos de una pro
porción.

LECCIÓN 8.*
Operaciones que no alteran la propor

cionalidad. — Multiplicación y división 
ordenada de proporciones.—Proporcio
nes que nacen de las combinaciones por 
suma y resta de los términos de una pro* 
porción.

LECCIÓN 4.*
División de la regla de tres y diferen

tes modos de verificarse la proporciona
lidad entra dos ó más cantidades.*—Méto
dos general y prácticos para la resolu
ción da las reglas de tres simples, direc
tas é inversas.

LECCIÓN 5.®
Métodos generales para plantear y re

solver las reglas de tres compuestas.— 
Procedimientos abreviados que pueden 
emplearse para evitar las soluciones de 
la s  incógnitas intermedias y el planteo 
de proporciones.

LECCIÓN 6.®
Reglas para determinar el tanto, cuan

to, tanto por cuanto y número á que se 
refier0.3s-Tantoa equivalentes y modo de 
encontrarlos.—Expresiones que originan 
el aumento ó la disminución de un nú
mero en su tanto por cuanto.

LECCIÓN 7.®
Métodos generales para resolver la re

partición proporcional.—Casos que per
miten abreviaciones.—Disposición prác
tica y aplicaciones más frecuentes.

LECCIÓN 8.®
Condiciones esenciales para que pueda 

aplicarse la regla de falsa posición.— 
Deducción de la fórmula y reglas para los 
distintos ca«oi que pueden ocurrir.— 
Empleo del cero en uno de los supuestos#

LECCIÓN 9.*
F undam ento de la  regla conjunta.— 

Ordenación de las equ ivalencias y plan
teo  de la  conjunta.—Reglas para quitar  
lo s  denom inadores y sim p lificación .— 
R esolución . — C om probación d el resül- 
tado. .

LECCIÓN lOf 
Planteo, preparación, resolución y com

probación de una ecuación de primer 
grado con una ó varias incógnitas.

LECCIÓN 11.
M é t o d o s  de sustitución, de igualación 

y de reducción para resolver un sistema 
de dos ecuaoloues de primes grado con 
dos incógnitas.

LECCIÓN 12.
Deducir de la fórmula del interés sim

ple y sus derivados—Modo de referir un 
tanto á otro equivalentei
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LECCIÓN 13.
Deí3tí.c5oión de Un fórmnlag que reguel- 

v©jti todas las eiiastiones de desoeento 
comercial simple, cuando el tanto 66 
toma de oion unidades f  el tiempo se re
ñero á años, m8.?5eB 5 días.

LECCIÓN 14,
Casos cu que es ventajoso el empleo 

del multlplioador j  del divisor ñjos en el 
cálculo del interés j  del descuento sim* 
p!c0.~Formación da sus tablas.

LECCIÓN 15.
Exposición dol métoúQ da los di visores 

constantes en el interés y descuento sim* 
pies-—Formación d© las tablas d© 
rrecdones para bu empleo.

LECCIÓN 16,
Principios fundamentales y exposi

ción d© ios métodos do las partes alícuo
tas del tiempo j  del capital en ©1 cálculo 
del interés j  descuento simples.

LECCIÓN 17.
Procedimientos generales seguidoi ©a 

el cálculo d© los vencimientos, medio y 
común cuando el interés es simple,

LECCIÓN 18.
Regla d© compañít: métodos y disposi- 

cionss prácticas para la resolución de 
todos los eascB qua iJuedan pi©sentarse.

LECCIÓN 19.
Bsduceión y demostración de las fór

mulas íundasmaiitalos dirsota y iogarít- 
‘ m ici m  el mlcré-s compuesto.

LICOIÓH 20.
Dednolr d© U formula genera! del ca

pital ñnai ©n ©i interés compuesto los 
valores del primitivo, interés, tiempo y 
tanto ©n ioi diversos casos que pueden 
ocurrir.

LICIÓN 21.
Multiplicadosv'g fíjos en ©I interés com‘ 

puesto; disposición y manejo de las ta
blas que lo coniieiíer?.

LECCIÓN 22.
Deducir la fórmuia del capital flnai en 

©I Interés cootinuo y las expresiones 
para las demás mcógnitas.—Tanto de la^ 
teres continuo equivalenía al compuesto,

LECCIÓN 23.
Deducción de las fórmulas dal capital 

ííqui io en función del tanto por uno ©n 
©1 descuento eompuasto.—Expresión d©i 
valor del nomioai.

LECCIÓN 24,
Expresiones del tiempo y tanto en el 

descaento compuesto y fórmula del valor 
d© éste en función dal eapiíal nominal ó 
del efeolivo.—VaHüimientos medio y co
mún á interés compuesto.

LECCIÓN 25.
Modo d© expresar y representar la ley 

de las pastas y monedas en los distintos 
países, y reiatsión de la ley con la liga.— 
Patrón monetario.—Talla—Valor intrín
seco y modo de calcularlo.—Relación en
tre el oro y la plata amonedados y deter
minación do la íntrímeaM,

LECCIÓN 26.
Preoio de los metales finos y bases de 

la cotiííftoión fea Fí^anols; oáisulssjea la 
compra venta deesto^ metales en ©1 mer- 
c§.í!o francés, baya 6 no gastos acceso
rios.

LECCIÓN 27.
 ̂ Manera de indioar y calcular la ley de 

loi metales finos en Inglaterra, peso y
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ley Btandart; modo áa refedr i  éste ©Ide 
cualquier lingote y oáloiilo de loi Miogra* 
mes de m etil fino.

LEC C IÓ N  28*
Principio da I» regla de

aligación,—Fórmula genera! para doler* 
Bimar e l prado medio ó isy media de vâ  
rías sustandñs mesclalsB; alteración que 
introducirán log g&stos y mermas,

LECCIÓ N  29s 
Kegla general para determiaar las can- 

tidaies d© dos 5 m is sustancias meseia- 
da», conocidos sus preoioi .respectivos y 
el medio; ©ondklóa p&r® queeiprobie* 
ma sea posible y delarmiuado,

LECCIÓN 30.- 
luveatigacién general da los,precios ó 

de Im  leyas de varias «ústancias mezcla
das cuando se. conocen sus, cantidades y 
ei precio medio ó ley de la aleaciór; con- 
didén para que ©i problema sea deter
minado.

LECCIÓN 31.
Cambio do banca y su división.‘—Ex

presión de! prado, par, beneficio y daño. 
Plazas ciertas é inderlas.—Diversos mo
dos de expresar el cambio entre plazas 
dei mismo 6 distinto sistema monetario.

LECCIÓN 82.
Cálenlo del efectivo y nominal ©n las 

operacior¿8s de cambio iin 5 con gastos 
y deducción de éstos,

LECCIÓN 83.
Determmaoidn del cambio entro, pisias 

de análogo y de distinto sistema moneta' 
rio; cálculo de los térm-iuof del cur^o. Ob* 
tención del descuento; reducción d©! cur
so dal cambio úq un plazo á otro.

LEOillÓH 34.
Oimbio indiraoto; Gombinaciones á qu© 

puedo dar lugar. Determinación dei im
porte y del nominal en todos los casos 
q m  pueden presentarse. Caso, ©n qu© la 
iuüógaita saá uno ds los gastos.

LECCIÓN 35.
Paridad del cambio; su determinación* 

Cambio real y mixto, directo é Indirecto 
de valores numerarios y pastas smone- 
dadis; analogías y difarenciaa con ©i cam
bio de banca.

LECCIÓN 86.
Bolsas y diversas operaciones que ©n 

ellas se efectúan,—Fondos públicos.—Va
loras industriales y mercantiiss,—Listines 
de cotización; significado deles términos 
que 6n los mismos se emplaan.—Unida
des de contratación,

LEOOIÓN 37.
Resolución de los problemas m is fre

cuentas en lai operaoiones de Bolsa, al 
contado y á plazos.

LECCIÓN 38.
Problemas que pueden ofrecer los a r

bitrajes y su resolución.
LECCIÓN 39.

Rentas perpetuas, valores da . ^us tér- 
miiiüB, capital y  tánto en lai inmediatas. 
Fórmulas para hallar la perpetuidad ca
pital y tiempo m  Im  diferidas y anticipa-^ 
das; valor del tanto, '

LECCIÓN 4b,
Imposiciones á interés simple; expre

sionas del capital, imposición, tanto y 
tiempo.- Imposiciones á interés compues* 
to.-~Fórmuiag que determinan el capitaL 
la imposición y el tiempo.—Modo dO w  
llar el tanto por aproximacióiii

■ LECOrÓN 41,
Anualifladas á interés simple; deduc” 

dón de ias fórmulas para encontrar ©l 
capital final, la anualidad, ©i tanto y el 
tiempo.-Anissiidades á interé.^ compues*
lo.—Valores directo y logarítoaico d d  ca
pital, snüiiidad y tiempo y modo d© 
aproximar ei tanto.

LECCIÓN 42.
Restas que amoríisan;-los emprésíilos, 

pagando aparte ios intereses y cajas de 
amortización. — Dasoomposioión de la 
anualidad.—Gálculo de ésta y  del valor 
actual.—Expresión del tiempo y  aproxi
mación de los íaaíos de emisión y amor
tización.

LECCIÓN 48.
Empréstitos públicos, sus obllgtatonea 

y  origen, ©dad y vida dé éstas.—Valores 
de la deuda y  número d© óbligácioaas 
vivas ©n cualquier momento, de los amor- 
tlzables por sortso.—Diferencia eátr© la 
téoríá y  la práctica.—Fondo» disponiblas 
y  número d© obligaciones amortlzables.

LSOCIÓN 44,; .
Cálculo práctico d© las tablas de amor

tización de un empréstito por sortso sin 
lotes.—Contenido, disposición y  modifi
caciones que ha de sufrir cuando ©1 pago 
d© Intereses no coincida con el de amor- 
tizacióa.—Caso en que ésta se efectúe por 
compra de ias obllgaeiones.

LECCIÓN 45.
Valores real y Bominal de , las obliga

ciones d© un empréstito amortizabla pér 
sorteos, sin lotes, cuando m u  desigutíes. 
Expresida del tbm po Becesario pam que 
produzcan determlaado intarés.—Valor 
del tanto da ©midón y cálcalo del real.

LECCIÓN 46,
Valores rea! y nominal de nn emprés* 

tito por sorteos, sin lotes en función del 
tanto d© interés medio.—Oáiaulo dé éste 
y  del da emisión.—V^Ior actual de loa 
lotes en los do mtñ elase y  anualidad des
tinada á la amortización.—Numeró y pre
cioso  la i obiigacioué^^

LECCIÓN 47.
Estadística.—Procedimientos de reco

pilación y olasiñóáoión de datos.—Oua-
dros estadísticos y reprasentacione» grá- 
fioafc—Errores y m  corraccióa.

LECCIÓN 48.
Problemas quo suscitan las ínvestip- 

ciones estadíétioas.—EvaiEación de cau
sas.—A piíoaoión d© las proporciones.— 
Porcentajes.—Determiáación de las va- 
riaeionfs con relacióa al tiempo y  ales* 
pació.—O^níidsdes mediss.—Index num* 
bers ó Íadic6s numéricos.

Temduria de UhroSé
LECCIÓN 1.®

ConmptQ Qmmat de lá OoniabiUdñá.'-* 
Su funciamento dentffieo y su relaoiéa 
con otm§ cienoias.—Hechos coiitábies.’-  
Tenediiría de l ib ro B . — Ifidispensabla 
unión entre ésta y ios Ollculos mercan
tiles. — Breves indicaciones acerca del 
origen ó historia, da Ja.. Ooiltabilidad é 
importancia que tiem . su ..eóhQcimlfato.

y  ‘ IMÓCtón 2.^ '
DiimGS skiemás de ,

Juicio de loa mismos.—Preferelifeiá uei 
da partida doble y basas axiomá^cas ea 
que 68 funda.

LECCIÓN 8.®
Quimón las cuentas que fyuran ^  M  

í3ton<«WMdcid¿f,---gi4 b lák ^ tió iit^ Q á^
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eg UBS cuejiif5 j  qné sii Dslie, Débil© ó 
Cargo y giié m  Hiber, Oré lito o DEiltc— 
Qüé es adeudarla^ abonrda y galílaris,,

LEOOIÓN 4,̂
Libros que exígd &í Código d$ Comerúio, 

PressripeioneB legales Eíiorea de

L:^aoiéN 5.^
Libro ds son los in*

venísrics y qué imporl^Mda tf0BaD.==- 
Epocgj prepiraeión, fbrmadon j  jiisttñ* 
moióíi da los mismos.—Partes da que se 
componen.

LEOOldH 6 ®
Libro Diario.—Sil objeto y pr%^paraoióii, 

según ios modelos más acapfaáos.—Ma
nera da redactar beí asientos.—Di¥®rsas 
clases de éstos.

LEOOléH 7.^
... Lihm t e f o r —Se diiposidoiij, EíIo é 
, importanda.—Ouiiido, cdmo y oon qué 
orden s© aforen Im  cuentas en éL

lECCIÓN 8.^
■ Libros átixilmres.—ñ m  clases, ofojeto é 

 ̂ importancia en la i ülv©r.^ai oontabillda-
■ des. — Explicación da loi m is impor- 

tanfes,
LECCIÓN 9.^

Libros EegistrúS.Sim  elises, objeto é 
importando en Ibb áiverBW ©oiifabilida- 
des. — Expiicádén de ios mS-i impor- 
tantes.

LEOOIÓN 10.
BofmÚQT áel Bimrio.—Siin for^

mas.—Asiantoi cíe! mismo y doosimentos 
m  que se fojaílari,—EesúmeBes diarioi 
do los asientos j  bu coBiprohmíón con lai 
opsraoioBes da C’aji, O rtara, AlmacéBj 

. etcétera. — Arquees. — Traslado do los 

. adentos i  los úemáB libroe,
LHCOíÓH lia 

Org-mímofé-M úe Cantabüidüdm.--Qüé 
debe tm m m  presente al organisíirlas, da«

- terminando las q m  h??.n de ^.pa
recer desde luego, así como los Hegoeit- 
dog qm  m  su caso han da ejacolar Im  
opermíonek—PwúeñímíQyitoB que pue
den emplearse.

LECCIÓN 12,
Aperium cf-g eontabiUrIades.---BmQ en 

que S3 faudi-,—Asientos coiTespondlt-ii.» 
tes en el Diario, en el M tjor j  en loi ras- 
peptlfos libros auxiliares.

LECCIÓN 18.
Cumtm corrlsnies en qué

procedanefas y elísea puedan sar, ya sean 
sin o coa mtcré^e—Libros m  que se íi8- 
vsn generalmente caimdo es grande bu 
número,

LECCIÓN 14.
ütisrdm commte& con inkrés tmitao,— 

Explicación del método diraí^to,—Ô ŝos 
ea que htya vencimientos posteriores al 
día geúalado pira  ei ©Ierra de ellas, así

■ como cuan do ge antickie 6 retraje la ía« 
chi de! miimo,

LEOüIOM 15.
Cumtm corrimdm con interés m uim »— 

Explicaeidn dai méiiodo máiraato. Da- 
mostracivón. de i ü  vaníijas que llene io* 
bre ei direelo,

LECCIÓN 16. 
üm ntm  corrimíes so» interés mutuo.—- 

Explicación del método hamburgués,— 
Procedimientos que dentro del mismo 
paeden seguirse.—Partieuíaridadas y ven* 
■tijas 6 inconvenientes de los miamos.—̂ 
Saldos finales.

LECCIÓN 17.
Gmntas corrimos mn inUrés áimrsQ é 

vmriabh.—Aplleaaion del método ham
burgués,—Proaeáimiento para evitar nú
meros ó intereses negativos. — Disposi
ciones aceptadas mi la práotks,—Ss^Mos 
ñnalos.

LEO0IÓN 18.
OumtmBpnr mmisioms recJMám y mwn- 

tm  por coníísioms dadas. — Manera de 
abrir, llevar y  liquidar nnm  y  otra??, ya 
m  r-añeran i  correipoEsM^g nEoioB.,El6B 6 
extranjeros y  hayan de comprender in te * 
rmes ññemás de" los derechofi de ecmh 
dÓBj oorreti|@s etc,

LIOdIÓH 19.
Cuentas m  paHwipación^ e¡2, e/B, ek.— 

Modo de figurar Im  negocios q m  las mo
tivan, ya por medio da una sola cuenta 
general, ya abriendo tantas como sean 
los asoaládos.—Yeiitaj as é incanveman- 
tes, según los casos, da loi dos procedí- 
mlantos.—Liquidación do las mismas.

LEOOIÓN 20,
IrmsUgQción y eorreecién áe errores.—

D© qué elñBQñ pisaáen cometerse ©a e! 
Diario f  modo de conocerlos j  
lo®.—En qué puedan oonilstir los da! Ma
yor y cómo m  averiguan y corrigan,

LECOiÓN 21.
Baímims de comproMzién y  saldos y  efa 

sikmoiún.'—Q'úé im por to c ia  tienen ©n la 
contabilidad y cómo oomprueMB. laexac» 
tituri de ésta.—Oon qué oí rae* b  ̂ ^
gum  Biái esta exactitud,—Oo^c so l a 
los generales de comprol’® 5l, «■ »ñ y 
situadón m  la liquidao oí» c _
eido.

lEOGlÓN 22.
SñldA  ̂ t i ihJnm'

-Oero-i í̂ 0
.0

leí'-’O
m i o p i o b  c ju e ,  i lo  r e
glameBtaiiu»., de íkh emplearse Pf ra prac’ 
ifcir ©OB. eñoieiq tXc ex-micu,

LECCIÓN 20.
ConkMUáad a§mim§tmf4ou^—G^r$.ela» 

res qu© la distíngate de la mercantil.— 
Su división.—B â© de la OonliMIidad ad
ministrativa.—Documentos y libroi qii0 
en general se emplean, — Ordenadores 
de pagoi,—Rendición y justificación de 

I cuentas.

asta eua!‘=
% L’

■ f B
B i. ''í'do.—

—ü̂ 'r¿:0 r -'a;

5- ! |vr ?a b e g  ̂v *'J.o.— ?
dmie^jíí s c i’''?r?sr.? qn. p b ar»
^0 p u r a  id  e i  . " n a .— C c 'r p '^  s >
muLt-áB0...—As:ont“iS c i ■ ^.^-udieníes.

LECCIÓN 28.
ContaUUéaáes de Uqtnáadfrm^h—üxim* 

do y cómo m  abren,llevan f¡ejeaiiían Im  
operaciones procedentes para consí^guir 
Jos resultados más vanta|osos,—Oómo bb 
hará su salió y distribución del liquido 
activo ó pagivo resuliaBta, según loi

LECCIÓN 24.
ContábiUdades de fabricas y talkres, 

Como m  organizan y llevan estm  oonla- 
büidaáes para conocer el valor á que re* 
sultán loB productos en cnilqiiior grado 
de ©iaboraaión, hacer los bal^Eces y da* 
má^ operaciones hasta llegir al sierro de 
las mkrna^.

LECCIÓN 2d.
Examen de ^alosfires.—Oonvenienciia de

que los d© las Sociedades aaónimas fue- 
¿CD po'  ̂pers-in^J técTiicc eu'
carinado oñ.-iíii’TiOí;̂ © do eida misión.—

,'ec2jíK'CB f  pr.íu í̂ái*

lECOIÓN 27,
ContábiMáaü púMioa.—ü^ivñi^ierm espe- 

dales da esta OontabilidacL— Egzona- 
miento respecto do si puede llevarse por 
los míBmm Bisteniag quo l i  mercantil; 
señálaselo ouál pueda sor ei ‘más oonva- 
liienta—Yootgjas qaa proporciona á la 
Aérammtsmlñu una b u e n a  .Ocntabi- 
lidacL

B$mhQ mdminUfmUm.
LECCIÓN 1."̂

Ooncepto de! Derecho' administrativo
con relaslon al Poder e|scutlv©.

' LECCIÓN 2.'̂
0tractar©3 de la Administraeión como 

Poder. — Indepenáeneia, — Reponsabi- 
lidad,

LEOOioN 3.*"
Facultades de la Aáminfstraaiói!.—Po

testad reglameiitaria,—Pot0 itad impera
tiva o de mando.—Potestad disciplinaria. 
Potestad ejecitivs,

LECCIÓN 4 ®
Potestad judsdicaional de la Admiuis» 

tmcióa.—Yía gubernativa,—Yía conten
cioso '-adoítnlstyativa. — Judsdlcsión ra« 
tenida.—Juiisdiccióa delegada. — Jiirls- 
dioaión mixta,

LEOOIÓN 5.^
División teriitoiial, ©oiiforme á los 

fines del Eitado,—Provincias.—Distritos 
muniolpsles.—Otrietor .de unos y otros 
como organismos aáminlslrativos y como 
personas jurídicas.

LECCIÓN 6.^
” p fi" I, míH-

I t .  íi-'T /8ÍBS-
' j . . ' " u<=*iií> £e^cio^al.

Jer ’ , 1 i i  7^^'— kP^cicáo-
T-s I — D . b a r 80-
r - n- A r .  c i ‘ GE? ei supa- 
) rr >r i, vo -r actos
del íBferior.-Faouiís.d de éste para re
clamar l i  defensa da su derecho.

LECCIÓN 8.^
RegponsaMIidades da ios funcionarlos 

sduálBÍstmtivos por sus actos.—E^^tpon- 
saMIidad adm iriiitetiva.—Eespongabili- 
m ñ  jadídal.

LECCIÓN 9Ó
OrgaBlzgcióa dv3 la Admii3Ístecio.ii cea» 

tral.—Miiiistedos: m  uúmero, denomfna
ción y organización general, ©n oficinas 
centrales, provinciales é de otro orden,

LI-íGCIÓN 10.
OrganlztoioB y funciones del CoBseJo 

d© Estado.
LECCIÓN II.

Gobernadores de provliid¿i.—Su caráo* 
tor, íunoionei y atribuGÍoBOS.

LICCÍÓN 12.
Ds - cfGTtGts Provinciales.— Sa^ ̂  fu ?-

cíon-Ds y atribuciones oühio í^dmlnik^ra- 
• í j  1 .  ̂ " J ■ .'í p 'r e ’ s

■ 'res j los
A|HEtamieniOF.

TrC’jíóN 18,
Oomisicses provi -  ̂ ' ó p^rmanea- 

fes ciclas B lp i ik f ’ i F v ln c M e g .—Su 
misión.—Saa aL.ib joIc.h.s como Cuerpo 
admirisslrstivos como Éopericr jerárquico 
do ios Ayuntamiantos y como Cuerpo 
consuitivo.—Funciones m  COfi
U Hacienda pública,



782 iO  J u n io  1913 G ace ta  3 é  iMadrM. ^  N 5ni. 1 6 i

LECCIÓN 14,
Cabildos ÍESiilarí s da Casas las.— Su 

fiODStituoión ^ atribuíjioses.—Sus rela
ciones con la Dipnta'jion Provincial, con 
3os Ayuntamiento^^ y con la Hacienda pü* 
blica,

LECCIÓN 15.
Aloald í̂iS.—Ayuntamientos.—Su carác* 

ter y S írlbucle nes.—Funciones en reía* 
oJón con la Hielen i a púbiici?.

LECCIÓN 16.
Idea da las funciones administrativas 

mn relaeién con los diversos ñnes del Es
tado,

LECCIÓN 17.
Contratos adminisírativos de servicios 

públicos.—Subastas.— Concursos. — Con 
tratos por Administración.— Contratos 
que la ley excepuia úe la s^íbasta.—Pro» 
tecoíon á la iíidufetíia nacional,

LECCIÓN 18.
Garantías para Ja contratación y ejecu* 

ción de los centrato« administrativos.— 
Naturaleza y requisitos de los mismos.

LECCIÓN 19.
Del procedimiento en las reslamaeic- 

jnes económico administrativas.—Requi 
■sitos, trámites, resoluoioneSj alzadas y ro- 
cursos extraordinarios.

LSOOIÓN 20.
^Del procedimiento contencioso admi

nistrativo.—Base y fandamento de esta 
Jurisdicción.— .Requisitos para que las 
.•resoluciones ??dí?¿irilstrati7f?s S8sb revisa- 
bies e n , la v.ía contenciosa.— Términos 
para Interponer el recorso,

LECCIÓN 21.
 ̂De las compateacias.—Positivas, nega- 

tivag.— De jarkdlcoión.— De atribuaio* 
nes.—Tramitaoión y resolución de estos 
conflictos?

CofitaMUdad del Estado.
LECCIÓN l.*'

CoctgbiHdad del Estado.—Contfibifl- 
dsd legislativa, alminiatrativa y judi
cial.—Deñuicioa y desarroiio de cada 
una de ellas.—Organismos que la eje
cutan.

LECCIÓN 2.^
D0 las obligaciones del Estado.—Pre 

BU puestos, m\ objeto.—División.—EsíruC' 
tura.—Método para su formación .— De 
previsión y de ©valuadóa.—Año finan* 
ciere.—iQÍdativi ©n materia financiera. 
Datar mii3S.ció.ii de los recursos y h as tos. 
Independeacia de les poderes públicos 
en la fijación de los g&sto^.—Liquidación 
del presupuesto.—Limitadores y re^poíi' 
ssbilidades impui3Ets3 al poder ejecu
tivo.

LECCIÓN
Orígenes h'Istóricos del presupuesto en 

Espill o —En los prineipales países de 
Europa y América.

LECCIÓN 4.^
El presupuesto en su aspecto jurídico 

y flntínc ero.—Atribuciones que respeo- 
tivamente corres pon te Gobierno y á 
lais Cámaras en In fijación de los gastos 
j  los ingresos.—Aspecto poutioo dei pra- 
supuesto.-Proyecío de preEupiíe^to/i.— 
Pregeatadón á las Corteii —Dlécudón y 
votaoión.—Límite de la Deuda flotante.

lección  5.®
Créditos amolisbles.—Suplementos de 

crédito». — Créditos extraordinarics, — 
Ragóa de su existencia,—Limitaqipn la*

gislativa de les mismos.—Procedimiento 
que debe seguirse para obtenerlos y re
quisitos que han do concurrir para soli- 
oitarios,

LECCIÓN 6.®
Autorización legislativa pBra contratar 

fondos.—Deuda fiotante 5 del Tesoro.— 
Figcalizaolón por el Parlamento,—Cierre 
dei Presupuesto.—Créditos activos y pa
sivos á la termlRiacíón del ejercicio.— 
Aruilaclón da créditos.—Preasripcióu se- 
gün la legIslaciÓB vigeBte.

LECCIÓN 7.^
Diversa gignificaeión jurídfot del pre

supuesto 6D la Jeglslariió î. positiva.—Sis
temas conocidos. — luglé.^. — Francés.— 
I?¡^liano. — Prusiano. — Expiicación de 
cada uno de ellos. '

LECCIÓN 8.®
OontabiUdsd administrativa de la Ha- 

cienda pübdoa.—Precedestís históricos. 
Reformas desda 1850.—La Intervención 
general de la Admiiiisíradón del Estado. 
Sus Ágentt;s centrales y provmüiaies.

LECCIÓN 9.*"
Contabilidad judicial.—El Tribunal de 

Cuentas; su naturaleza j  organización.— 
Examen y juicio de lai cuentas.—Heour* 
gos do aoiaraelóíi, revisión y Gasaaión,— 
Seütonsias.—Expeciieníes d© reintegro y 
alcances declarados en jmcio do cuentas 
y por los deseiibiertos fuera do ellas.— 
Re-sursos qiia caben en estes prosedi- 
mlentos —CaEoalaoién do fianzas,

LECCIÓN 10,
Da ¡ñ Ordenación genera! de los psgos 

dfil Estado.—Oñcioss ordenadora^.-Re
quisitos .para efsetus.r los pagos.—Ees- 
ponsabilidad en los pagos.—í?jit©rvenoión 
de los g§.stos?.—Centro encargado de ejér
cela.—Medios para llevar á efeato Sa ín
ter vención.—Ras ponsabilidad de las ofi- 
einaa interventoras,

LECCIÓN 11.
' Da la contsbilidai áe la Hadanda pú

blica.—Eoumerjioión da las oiienti-S ge* 
neralef?.— PD.so psra rendirlas.— De la 
división do la contabilidad.—Sistema de 
contabilidad que iebellevsrs© en lag efl- 
ciñas d© Haoionda.—Rendición d© cuen
tas mensuales por los Agentes de la Ad- 
mii2igtr¿4oiós.

LECCIÓN 12.
Diversos sistemas d© contabilidad p ú 

blica.—Breva mñQim de los empleados eá 
Frsncis, Inglaterra, Italia, Alemania y  
Estados Unidoi da América del Norte,

LECCIÓN 13.
Da los ingresos.—Sus clase®.—Su apli

cación. — Presepios relativos á los in 
gresos.

LECCIÓN 14.
Da los mandr.mlentos d© ingreso, — 

Fenás-mantos d ’̂ nu experlfcióo.—Requi
sitos de loíi migmoH?. — Tramitadón de 
los mandamientos da ingreso según su 
clage.

LECCIÓN 15,
Do los pagos.—Su dasiñcacióí!.—Pagos 

con aplicadón á presupuestos.—Pagos 
por devoluciones de ingresos Indebidos, 
PagoB poi oporacioní'^s del Tesoro.-Pa
gos gr^ívado^ con algún tributo á favor 
de la Haciendo.

LECÍJIÓN 16.
De !o§5 mandamientos ds psgo.-Fan- 

damento do su expedidón.—Requidtoa 
d© los mismos.—CJ&siñf3aci6n de los man
damientos de pago,—Justifloasióa que

deben acompañarlos. — Tramitación en 
l8S ofioinas de Hacienda de las provin
cias de los mindamientos c?xpedidos por 
las Ordenaoiones. —Traimiíación de loa 
que expiden las ofleinas provinciales.

LECCIÓN 17.
Pagos de obilgacionesi y servicios del 

E stad o .—Dlstribuc ón y coi3Mg5iación.-=- 
Ordenaoión d© gsstos.—Examen da do* 
cumeotos.—Con tracción ©u cuentas.—Ex- 
peiliclóü de mandamientos de pago.—* 
JuBtificaaión general de los pagos,—Re
integros de pagos indebidos,—Amplia
ción y extensión de créditos.

LECCIÓN 18,
Enumeración y descripción de los prin

cipales libros de* la coní&biiidid á cargo 
de ías oñdnas centrales y provinciales de 
Hscisndg.

LECCIÓN 19.
Contabilidad de las Ordenaciones de 

pagos.—Aperturas de libros para la con
tabilidad del ej eroioio.—Libro Diario.-^ 
Libro Mayor y Auxiliares.—Asientos en 
los mismos.

LECCIÓN 20.
Contabilidad con las Corpcraoioné» ci

viles por ©I producto de sus bienes des
amortizados.—Variaciones introducidas 
en eita materia por conseouenoia de lo 
dispuesto por la ley de Presupuestos do 
21 da Julio da 1876, y las Instrucciones 
de 19 de Enero da 1877 y 12 do Marzo do 
1895.

LECCIÓN 21.
Da los arqueos.—Su definición, clasifl- 

easión y objato.—Modo de ©feoloarlos,^ 
Aetss.

LECCIÓN 22,
Do las cuentas en general,—Obliga* 

cióü de darlss.—Clases de las mismas f  
operacioneg qae comprenden.—Funcio
narios obligadoii á rendirlas.—Dooumen* 
tos que los Justifioas.

LECCIÓN 23.
Significa don que en él tecnicismo do 

la Hacienda tienen las palabras «con- 
tracción» y «contraído». — De cuántas 
ciases pueden ssr Im  contraocioneg.—Ro* 
qulsitos para efectuarlas.—Contracción 
de los derechos y obligaciones liquida
dos á favor de la Hacienda.

LECCIÓN 24.
Da los aumentos y bajas.—Su división» 

definición y objetos.—Da las devoluoio- 
nes.—Sa clasifioEción, aplicación y ob
jeto.

LECCIÓN 25.
Ouenta de Tesorerít.—Su definición, 

división y dasiflc&oión.—Estructura do 
6Sía cuenta.-Enlace con otras cuentas.— 
C om probicióiíJuslifioación.

LECCIÓN 26,
Cuenta da rentas públicas.—Su objeto, 

olasiñnación y estructura,—Del cargo. — 
Da la data.—Justiñoacióa do estas cuen
tas.—Da loa ggildos. — Enlace de esta» 

'cuantas con otras,
LECCIÓN 27.

Ouent^  ̂de gastos públicos.—Su defini
ción.—Partes en que se divide.—Su es
tructura.—Comprobación, enlace y justi- 
fioación de esta ouentt,

LECCIÓN 28.
Cuenta de coBsIgnación.—Su defini

ción, objeto y estmetura.—Del cargo y 
de la dat^,—Enlace de esta cuenta con 
otras.—Cuentas do presupuestos.—Su e«* 
truoíura.
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tEOCIÓN 29,
Cuenta de fabneaoióa: iis objeto.— 

Cuentas referentes al Timbre del Estado. 
Da acuñación de oro y plata,—De explo
tación de las minaa de Almadéa.—Es
tructura de las mismas,—Comprobacio
nes y iustifloaeiones.

LECCIÓN 30.
Cuentas de Administración de efectos. 

De cédulas personales. — Documeníos 
timbrados de Aduanas, precintos para 
ftlcohoief, ídem para la achicoria.-Uti- 
les y efectos para las minas de Almadén 
y Arrayanes.—Explicación de las mis
mas, sti justiñoación y enlace con otras 
cuentas.

LECCIÓN 31.
Cuentas de propiedades.—Su división, 

definición, estructura y objeto de cada 
una de sus partes.—Bienes en venta.— 
Partidas que componen el cargo y la dats. 
Pagaréi á plazos.—Cargo y data de esta 
parte.—Valores á cobrar.—Cargo y data. 
Justificación de estas cuentas.—Enlace y 
relación entre las diversas partes de es 
tas cuentas entre sí y ccn otras cuentas.

LECCIÓN 82,
Cuenta genera! del Estado.—Su con

cepto y definición.—Prepuradón de la 
cuenta y modo da formarla.—Su estruc
tura legal.—Stt complemento.—Parta in 
tegrante de la migmá.—Comprobaciones.

LECCIÓN 33.
Significación de la Cuenta general del 

Estado. — Tramitación y solemnidades 
que se requieren para su aprobación.- 
Memoria del Tribuoal de Cuentas del 
Reino.—Respomsbiiidadea de la Admi
nistración activa en cuanto se relaciona 
con el desarrollo y cumplimiento de las 
leyes de presupuesto.

LECCIÓN 34.
Contabilidades especiales,—De la deu

da pública.—Legislación aplicable para 
el reconocimiento, liquidación, conver
sión y amortización de créditos,—El Gran 
Libro de la Deuda.

LECCIÓN 85.
Cuentas de Tesorería de la Dirección 

de la Deuda y Clases Pasivas.—Efemea- 
tos de comprobación y justificación

LECCIÓN 36.
Cuentas de efectos de la Deuda públi 

ca.—Operaciones que ccmprenden.--'Su 
comprobación y justificación.

LECCIÓN 87.
Cuenta genera! de operaciones de la 

Deuda pública.—Sus enlaces y particula
ridades con las de liquidación, conver- 
lión y amortización.

LECCIÓN 38.
Contabilidad de la Caja de Depóiitcs. 

Organización,—Deberes y roísponfeabili 
dades.—Depósitos necesarios, voluntarios 
y provisionales.—Depósitos antiguos.— 
Facturas de imposición, resguardos y 
mandamientos.—Liquidación y psgo de 
intereses,-Legislación aplicable para el 
abono de intereses, devolución y cancela
ción de depósitos,—Preacripoión.

LECCIÓN 39.
Descripción del sistema de Teneduría 

de Libros de la Caja G neral de Depósi
tos y da sus sucursales en las provincias. 
Libros prinetpales y auxiliares,—Alien
tos que en los mismos se practican por 
N d i  verbas operaciones de este raipot

LECCIÓN 40.
Cuentas de la Caja Genera! y de las su

cursales en provincias.—Su estructura.— 
Operaciones que comprenden su compro
bación y justificación.

LECCIÓN 41,
Gontabilidad de Lotería^.—Desarrollo 

y explicación,—Libros y Ouentas.—Oom- 
probación y justificación de Im  Cuentas 
de Lotería.

HACIENDA PÚBLICA
LECCIÓN 1.“

Definición de la Hacienda pública.- 
AdMinistraoión, racauiscióa é ingreso 
del habar del Estado.—Procedimientos 
para la cobrauza de contribueionei, crá- 
ditof liquidados á favor de la Hacienda 
y del Tesoro público, alcances, desfalcos, 
malversaciones de fondos y efectos ó 
falta de los mismos.—Prelación del dere* 
cho de la Hacienda y tercerías que pue
den interponerle.-Exencionen, perdo
nen, rebajan y moratoriag.—Fianzas.— 
Intereses sobra fondos distraídos de iu 
legítima inversión.

LICDIÓN 2.®
Deuda pública.—Su aoneepto.—Sus di* 

visione®.—Clases de deuda existentes en 
la actualidad.—Kacuraoa que se destinan 
al pago de intereses y amortiztelón.

LECCIÓN 3.®’
Oonversión de ía Deuda pública espa

ñola.—Ideas generales de las realizadas 
desde 1851.

LECCIÓN 4.^
Deuda pública que puede emitirse á 

favor de Im Corporaciones civiles y ecle
siásticas.—Razó o de la emisión en uno y 
otro cago.—Inscripciones intransferibles 
y al portador.

LECCIÓN 5.®
Caducidad de créditos contra el Esta

do,—Disposiciones vigentes sobre pres
cripción de créditos.—Idem sobre pres- 
cripoión de valores depositados en la 
Caja General de Depósitos y de oréáiíoa 
do la Deuda pública,—Reivindicación de 
títulos robados y extraviados.

LECCIÓN 6.^
Ministerio de Hacienda.—Idea general 

de la organización de la Adminisíración 
Central y de las priuelpáles fundones 
reglamentarias de las Direooionea Gane* 
rales y del Tribunal gubernativo.

LECCIÓN 7.*"

Administración económica provincial 
de Hacienda.—Bu organización.—Idea de 
los principales deberes y atribuciones 
reglamentarios de les Dalfgados de H a
cienda,—Orden de los trabajos,

LECCIÓN 8.®

Idea de las principales operaciones y 
servidos que compete realkar á las de* 
pendencisa provinciales de Hacienda,

LECCIÓN 9.^

Idea de los deberes y atribuciones de 
los Jefes de las dependencias provinciales 
de Hacienda,

LECCIÓN 10.
Convenio celebrado entre el Banco de 

España y el Ministerio de Hacienda res 
peotoá Deuda florante y al servicio de 
Tesorería del Eítáido.—liaa  da las pdu» 
oipaies disposidones contenidas ea el 
Reglamento que regula este serviqíQ^

LECCIÓN IL

Cargas de Justic ia .-Su  proeedenola.- -̂*  ̂
Forma de conversión autorizadas por las 
leyes.—Requisitos y condiciones para su 
reconocimiento y oonversión.

LECCIÓN 12.
Clases padvas.—Derechos pisivos de 

los faucionarios públicos,—Su fundamen
to.—Idea general de la legislación vi« 
gente en materia de cesantías.—Jubila
ciones,-Viudedades y orfandades.—Sar* 
vicios abonables.—Sueldo regulador.— 
Situación legal desde el Decreto ley de 22 
de Octubre da 1868.

LECCIÓN 13.
Definición del impueiío en general— 

Prinoipg^des clasificaciones del impuestó» 
Bases y forma del impuesto,

lección  14,
Oondioioiiei generales que deba reunir 

el impuesto.—Su difusión y iímiíe.—Ca
racteres de los impuestos directos, indl> 
rector, fijos, proporcionales, progresivo® 
y progresienaks.

LECCIÓN 15.
Oontrlbuoióji terrltom l, —Antaaeden- 

tes hiitérIcDs.—Oorportcioneii y cflolnas 
que deben formar los repartimientos y 
sus apéndices.—Autorldsdés que deben 
aprobarlos.-—Hecursoi contra ios repartí* 
mientes.—Recltmaciones de agravio^-— 
Corporaciones que pueden interponer 
esta3 re^lamaoiones.—Moratorias,, condo
nación y exenciones permanentes y tem 
porales. Autoridades competentes par® 
coscedorlas. —Partidas fallidas y sus efec
tos en los repartimientos guee^vos,

LECCIÓN 16.
 ̂Naturaleza de la Goníribuoión terrif©- 

rtai en cuanto á la rústioa y pecuaria.-— 
Conceptos que constituyen partidas ralli* 
das,—Pardones.—Su justiñoación.

lec c ió n  17.
Procedimiento para señalar el eaoo 

anual de Contribuaión psra el Tesoro en 
la rustica y pepuaria.—Recargos autori
zados.—Repartiioientos entre lô  ̂pueblos 
de cada provincia y entre lof, ©on tribu- 
yeníes de cada pueblo ó distrito muni^
Cipgli

tECCIÓK 18.
Disposloionea prfeeipaíeg vigeaíes so

bre formación dsi Ctíasíro ds la riqueza 
rustica y peouaría.~Regigtros que han 
de formarse. — Administración, inspec
ción y recaudación d® !a Contribución.— 
Defraudación y penalidad.

LECCIÓN 19.
Bienes sobre que se impone la Ooafrí. 

baoiOn sobre edificios y solares.—gxen- 
clones absolutas ó perpetuas, ter^inoralea 
6 parciales.—Producto íntegro.—¿ín «ido 
imponible y tipo de gravar^en.-Onota 
pal a el Tesoro. Cuantía log recargoa- 
y premio de cobranza.

LEOOíó n  20.
Registro fiscal da eáifioiog y  solar'/g 

Su formaoicn.—Altas y baj*» en e». min- 
mo. E q^uisitos neoesarios para instifl- 
oarías.—Formaoión del padrón fje edifi- 

Altas y bajas.-.Reclama- 
oiones. —Cobranza de cuotas.—Defrauda» oión y penalidad. r'cirauaa

LEOCI& 2  i.
Contribución indurrtri»! y de oomei-sio. 

Bise* fandam«ü.4alas -P araonas sujsías 
á la m wm a.-Nu -aero y ciase de las tari
fas en que 80 divid0.-D isposÍ0iones «e- 
nerales par^ su upiioación, *



7 S á

'/‘i.
Pí:dr6xí y ivíat]í.r-;h' d v Oenóid'¿^dc!i 

isdorvtrp’ cr: ‘ Iíh de iioo y
otro de--':;':'I '" , d.-. -j,_ ..'í.oíoe f  Irá- 
mitos ?-i:c30’. i d : . . . : y .. fi" eobro Im
rOiíifcüf->-"AVH;íí V byki-e

1.K00IÓK as, 
r  "i . '■■ , i ' '  . ■
tribe:üióíi'” in e,;,-íy-bí' y ¡ío b a 
ld e a  do Ies fii5'e3Í0;:íeiá de Icíb Síjidieoa j  
elsmfíosdore^, P?'oí5t:dÍmieBlo pei?¿ el 
reps;r1:o do ouotiS,—Tiempo f  form a cío Mb 
m^mmz^íonm  de egrócioo.

LlSCfJlbH 2i.
ÍJIssos no a;-;TO'''-T, i;io ea.F’i 3l p .̂oo do 

la CüB.t-dbíiefuo i?íí5L.o?'Tiif- y do cc“\v.OiO 
ele.—Pro36d¿-.ilo:\^^ oara !e IÍ|oi'idn 'o 
en ■ "■' a —Oo n t r I boeódo  p.4t0?d,’“o,—G* ■& - 
raüí para su eob Fíirilae,^ Idlucb^
C aioecbio áij la loGrlvontda oe kj-j 
e t b sy{3iito:'. — laYc? d ' ! di fí‘>ii
üaciíon y iJ9r?did&d cl3 Ai Oonldbiooi-rTi 
iüdní^tdal.

LECOIÓH 2d.
 ̂Gcsiliibiieida i^obre I t J\L  Jí^ 'es ú  ̂

ricpioso m'-bliiaríí^,~ d i esl m o‘;i'
tc.“ Tad.fiiíá 051 qo.G b }'■ o-r:B
á'3 lo,̂  son tribu ;-m.o tes fayioT ñJiii n y de
más persoMalidiKi.^s qae intervleneii m  
a t̂oB siiJeíoB á esta OonlribnoloB.

LECOXÓH 26.
• T arifa  1.®’: Del traba jo  p6r.6omJ.--QiiÍé* 
nes estáB. obiíg&ior ñ f\i psgo.—Exc^^p' 
cionos!.—Tipos eIí ;̂iv .'a — Formis
de líqm áaoióo ,y i’c''Oíide.oiÓs.—I&vastD 
gadós..—iJefrar¿r!*ncd6:! y po¿ialiíiaí|.

LS0GIÓN 27.
Tarifa 2.®; Del eapílsl.—üt/llidadas su- 

á efit-i C''“Oír\ío?í-i6L.—E'í,npfí'io le,̂ . 
Ferí/^a» dtí linsrdss^'OB y rc^".radeek"?n.— 
Jo^estlggciC'Eiv. deT íó - o* ó u y p ;:o - 
darles,

LECCIÓN 28.
Tarifa 3. \  tientes 'del trabajo juu*

lamentd con C ^«pi.aL—ÜHiidaCeB snjs- 
iñn á esta ConTi j rióij.—E?i0 3pfíioii;>o,— 
Kogks üoiennlñsr ías udlfd&ck.i ]!■ 
quldas.-"Formaá do bqolóacióíi y mam- 
íladcn, —iiive&ügoelí:-j d-jf/áiidscidii, y 
peímlidad.

LECCIÓN 29.
IdHm? IdOE do la Oootnbvií^ioii iLÍnlína 

ereaó?? par la lej da 20 do Diciembre 
de 1910.—Entidades sipio't?.s á nñtz Oon* 
tribc:oí5xi.-"-Dob-rco de la o niismaíc,—E í' 
gUo para dstrr^ol-cíir of eagiui líqmñü, 
Ti-pcñ de grí^r3.rn0B,‘--Olicl2iaa qno later- 
VíCi?o:í 0 0  r.:; nry.,dürCi„'?xr.---Ke-’'Oruf\=‘ 
cdüBOs eor:tr-a las tramita -
ciéa f  roíolii aon, '

LECCí.ÓK 80.
Id e .1 gesíen^l  ̂ c(7 k '  >üií^* d ii  

Ciero y m.OBjas- I I  . q. ..m! d " /
puesto sobro G r i ? y Tf. . .  ̂ ^ . 
tiUao

LEOCÍÓN 31,
IioqrueBto de Darechoo reales y traoB‘ 

da Menas.'—Idea gensm i do loa 
actcs siijí.tos y eiab r oxoritoa dei iiíiiroaí^- 
to.—Fuq ̂ r? s g€ -1 ̂ í t u 3 do I: qíf lí; “ag'cli y 

- I B . li i F u n ek  B £.IÍü8 
0aea<gíi'*m'?m’  ̂ 3-rvi b\ — d-j
preQentí^e'^n ó ; u- a j  ?ojs p?ó.¿ ■ 
ga^,—O '. ; rti  ̂  ̂ a  c«, k'o

X.IÍCCIÓN 32,
Dure^-h*^s rofdo£s ]j i i n i c i o l o  h*0- 

n̂ B̂,—(y&ñoú de iiíi7iO:P ícc^o' [' 
do r̂ s.̂  zm ©1 "íígm ' r̂,  ̂ , -'
sprobacIfeS| ü0*o. c-j Tn.oxo
^üMioo»'«r-Expedújnlo^ do ucVotuciCcd—
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ObFgaeléfí-' / ‘-oerales qii9 eon rels.oiÓE 
t.\ impuesto . oomoíir ôs íúnm om ’ 
lias do ord^m. judiisbdj Koiarios y Antorl* 
di^dea gdm m  /Mrati7c^a. —* lü v e it lg a d é iJ j ' 
dík^ucltaibo y pesíalióád,“”Fer£iooeíi.

'imcióm 33,
T., >00, .i ‘ ' íb,r*ON de eUdC'fa'

cir, d' md d rU  ̂ ,:m o ™R rma. y
pü 0ü poo í-e mcünáa.—ü&áu^íáñú de Im  
eoíií'C'' ■ 3 — íi&pnoBto bcIocj
íHodc iD'>i uo B'iíCtí im m vÁ
b k  y mBjiiíñ ám tiibEce.—Ssimsxia idea 
ñe Úm regiis da aobrecssa y da lai esta' 
Msccliai paca !i tdrcciados de mm^- 
raks,

LECCIÓN 34,
ImpuGCto de (jo~.a ¿ u .—-Ha-

táitítasadei Imcu  ̂ ¿ m ¿onan « Miga
das á sBtkfí'.ed. w .  —Iî :> ii< \  -PIsios 
i-i v - i i i ü o s . O  !uumc i ales. — 
Qídán debo au iiü¡aj u .ckrs-
toAsí^,“*“Ant-jrldsadeg quoredsolsn ios pa- 
afone8,"*“*Dlstóbiiéion de eédiilaí?,—Fa- 
liodns de reaaiidaclóa.—Tanto por ciento 
que debe abonar se por premio ?le sóbran
os y par la íorKiaDiíjii Vlei padróm. —Do» 
tú^A^Txmñ qii3 icíí é^ijlón ea caio do ex- 
tfíivíe.—Beteul-idúA j  poiialklad.

LECCIÓN 35,
Iii:puedo 'io dd  13k.ado provin- 

ciyif^í j  miiüiuH’vak^’.—Idea geHaral de 
ego jmpiioepfL-"“Actos sojalos á aito im- 
p\irf4ü.-~” Forma da iiciuidacioiij recauda- 
ijbVíI! é irigrosG en ©i Tesoro pábikü.— 
Oiisntk Y extensión da los iisipnestos so- 
bnj da leja j  sobra Gasinos y
Ci veub: s de reorao.—Socieiiadei exoeptaa * 
dae do esto último impuesto. •

LECCIÓN 86.
Forma de tribuíaóión de Ia.i ProYlneias 

Yaseongaiss—BíeteMa establecido para
el.iogireso an ei Tesoro da las ooiitríbu- 
0''üBi:B de dlclisg prdyfriOigB.—PrlBcipt' 
les bises del coiioiorto ‘̂ ?!geii.te.—Forma 
U'ibi?,tiúia áa Ha?ar'ra.“-OoBtribsición di* 
loeki da esta proYinals.—-Aiitodgtcioaei 
l0 ;:Ó*sbrd?as para estüblecsr en la Eiisma 
Isi? cDnti*lb!ieio‘i9S que rijan en el resto 
k  Naoidm

LECCIÓN 37.
Rüuta de- AdiíEnaiL—Idea generi^i dala 

Ecnla de AdüsBE!?.—F u n d tiae n lo  d@ logj 
dereolios ñscales f  • de ios derechos pro-
U2‘A y A’rariceies.—Jan-
iu ús Aranceles y YaloracicuieB,—Su com* 
Lmobirk y siiIüU€iDL0?.—JuñtSd arbikY4- 
iss f  admial3trsti?i<;L-""OoíiíL30íeg.ck da 
uu ra  V GtraSo

LSOOIÓN 38.
Rtmta ÚB AdusB«r,—Importandou y 

05x4̂ 11a don.““Qlié fion los m^nlñest-Cg y 
lia d-3u!araoion0F.—-Su objeto.—FaetiiriS 
do importación j  do cxportaoión j  des
pacho de lae mai%5aoelaŝ  que eonte-sgm. 
Depódios da somarcio.

.LICCIÓN 89. ■
Renta de Añ.wmms—J)d la elroulaciéa 

d>a las maro;H2icfas en general.—Transpcir* 
tm  por m tr y á la salida por las fronta-
ras.—Deraoboa meiiorss.k ídem Ita- 
rlrs. —Dcr '̂ ' '>h por material da obms 
púbíH3E0, ■ ^youentoík toBelafe.—ReCiu- 
d t^kn en rJ Tesoro público de
Icsdoicci ■' /a í ' as p s l ,— FaituíL daf,?¿iu*

 ̂ íbiC'ór t * ' u k  PrmuldurL
V MOC.ÓN 40.
l —liuLL de
¡ 6C’o ' ’ —F i { rcciudadun

iioe  '  ̂".;ot .— [ij !: y ro í'fa l doiim *
p c í i ‘ k  o ccbic i - 5 F c r . - e ‘'r  c o *

; hf¿ p^ivioaal que le- m m m íhicá-- 
Dc;c iBcríu y pcaalido/*'!,

LECCIÓN 4to
Idea geiier&l Te! aiipueBto iobro 6l î I- 

eobol.—Mem ócl rég'r.Va da ñ§oalÍ2aoidii 
y dol Ú.B lüT f’4 <■ LCió L^'Liqiiidi.cién y 
P'̂ p'o do 6slv3 iP| i«u. tc.—DaYOiiiCiioaei.-»  ̂
CbrcuUioiom—Í'ír.aildacf.

LlCOIÓN 42e
Idet general de! ImpMi^sto sobra los 

puoric-s fi%̂ o.oos de Ganarlas.—Idea iobra 
la exiación da loi áereeboi objeiiciona- 
lea de loi Ooniiilados.-—Eanrlisión ele sus 
eiieiitas f  íornialkacién da los Ingreio^t

LECCIÓN 43,
Impueslo de OoBSumcs.—Idat general 

da eate impuesto y da la.® especies §ujetas 
a! Mismo.—Medios que m  ntill^^n para 
la exaccidii del inipuesto.—Freoadimieii- 
• ÍOB á qiia da Ingísr.—Depósitos,—Su obje» 
te.—Fáltag, defraudadén y penalidai.— 
B^stiiiieion Ú6i impuesto j  manera ie  
retilsaria iegüa la ie j ás 12 áo Juiio 
(16 1911.

LECCIÓN 44. .
Idea general del impuesto de tianapor* 

l6i por Im  Yís.s terrestres y fluviales.—* 
Bmm imponible según nuestra legisla- 
eién,—PñnoipaleB excmoion©?.—Formss 
d© rscaudacién d d  miimo.—Disposido- 
H6@ penales.

LECCIÓN 45.
Impuesto del Timbre dsl Estado.—Su 

dobla carácter.—Formas de percepcidn. 
Oñeinas que tienen i  su cargo !a gestión 
admiDisIrativa de! impuesto.—Formali
dades generales que deben observarse'eu 
la fabricadón, en las remesas y en la da- 
volucsióii de efectos timbrados.—Dif©ren
tes c te e s ’de efectos timbrados,—Docu
mentos gravados con los mismos.—Do
cumentos públicos.—Investigaciones y 
sanción pena!.

LECCIÓN 46.
Idea general dei impuesto sobre el gas, 

la electricidad y el carburo, da'calcio.— 
Bu dobi© carácter d© impuesto del Esta
do y recurso muikidpa?,— Legislación 
vigente m  la materia.

LECCIÓN 47.
Monopolioi y servidos explotados por 

la AdmiEHStrscién,—Su carácter.—Enu • 
meradón de les que sq compren dea en
esta Saeaión dei presupuesto é idea ge
nera! de loe de eerüJis foí?í5nef^g, y si de 
la exclusiva para m íabrieación j  venta 
ÚQ eXplOiivOíL

LECCIÓN 48.
Tabacoi.—Q-dgen de est^ ren ti,—Sua 

vlcislí'udeí?.—Medio y forma establecida 
pgra q m  el Estado perciba hoy sus pro* 
ductos.—Idea de las bases principales del 
arriando da Tabacos.

LECCIÓN 49.
Renta de Loférfas.—Carácter d© la Lo» 

t©.ría Niclonsi como ingreso del Estado. 
'Forma do realisar los lorteos, expender 
ios Miletes y do pagar los premios á los 
Jugadoras.—Autoiidades y íüncioaariQa 
qua compoBen la Junta anta la cual se 
realizan ios sorteo^.—Forma de satisfa»- 
m t  la comigión por vanta, Me billetes.— 
Parle destinada i  premios ó ganancias á 
los jugadores?.—Eifsso

LECCIÓN 50.
Idea general d© loa productos diver

sos de Correos.—Telégrafos y Teléfonos, 
— Istsbleoioilentos penates. —» 

Cá-iro mutuo del Tesoro, internaolonal f  
da l i  prensa periodici, j  Giro posta!. '
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L^CCléN 51.
Cssa da moisada.—Lt scnñsoidii da la 

moíieda 6omo tribato de la Soberasía.— 
gigt^ma monetario de España.—Aonña- 

. ción páira psriióulares.—Idea de ios prín- 
cipgles trámites adm!nÍBtratl.vcs las 
oparadones de fabrieaeién de la mo
neda.

LECCIÓN 52.
Propiedades f  derechos de! Estado.-^ 

Rentas de minas y sallnaa.—Rentas de 
los demás bienefl y derechof.—Diferentes 
derechos del Estado.—Origen de estos 
ingresos T  enumeración de los mismos.

LECCIÓN 53.
Ventas de bienes desamortizado».— 

Idea general do las disposiciones vigon* 
tes en lo que se relaciona ecn ©1 ingreso 
en el Tesoro del producto de la venta de 
bienes procedentes de lades^amortizacióh. 
Anulaciones de venta».—Quiebra».

LECCIÓN 54.
Venta de bienes desamortizados.—Su 

olasifioación por su procedencia y para 
los efectos de la venta.—Bienes sujetos.— 
Bienes exceptuados d© la desamortiza
ción civil eclesiástica y comunal.—Dehe
sas boy abiea,

LECCIÓN 55,
Venía d© bienes procedentes de adju- 

dlcaclones á la Hacienda.—De fincas des- 
tinadas á ser vicios púbiiccs, según la ley 
de 21 de Diciembre de 1876.—De material 
inútil y edificios d© los ramos de Guerra 
y Sí&rina.

LECCIÓN 56.
Beeurscs ¿el Tesoro. — Enumeración 

d^ los que s© comprenden en esta Sec
ción é idea general dal carácter y proce- 
dmcia de esta clase de ingresos.

LECCIÓN 57.
Recargos municipales. — Oontribueio- 

nes é impuestos á que afectan.—Tanto 
por ciento á que pueden ascender.—For
ma en que se administran, recaudan, in- 
grésán en el Tesoro público y se d is tri
buyen á los partícipe».

LECCIÓN 58. 
í)el servicio de recaudación de los in 

gresos del Tesoro por contribuciones ó 
impuestos.—Períodos en que ésta se d i
vide. — Zonas recaudatorias. —Personal 
que desempeña este servicio, su carácter, 
atribuciones y remuneración*—Idea ge
neral de los requisitos principales para 
la Qpattiiuoión y devolución de fianzas 
de Reqtudadores y Agentes ejecutivos.

LECCIÓN 59.
De la recaudadón en su período vo

luntario.—Su definición y división.— 
Ingreso en Caja de los recibos.—Antíoi- 
paoión de cuotas.—Entrega de valores á 
los Recaudadcres.—Apertura d© cobran
za y plazo de su  duración.—Guentaa que 
deben rendir y documentos que las acom
pañan,

LEbqióN 60. 
be la recaudación en un períódó ejecu

tivo, au definición.—Clasificación de los 
áéúdórós.—Grados de apremio.—Autori
dades competentes para declararlos.— 
Casos de 8uspen«ión.--Emb&rgo de bie
nes de los deudores,r-Bienes exceptua
dos del embargo.—Venta de bienes mue
bles é inmuebles y aplicación de rentas y 
frutos embargados. — Terminación del 
procedimiento,

LECCIÓN 61.
Prodedimiento de apremio contra los 

teijponiiUeî ^̂ î̂  de deudora

directos j  do subsidiarios.—Expedientes i
de psrskUs fallidas.—Adjiidicaoión de 
fincas á la Haetenda pública.

LECCIÓN 62.
Reclamaciones contra el. procadimlento 

de .̂prem.fo. —Personalidad para enta
b laras y form?4 de sub^tinciarias.—Man
de miau tos de anotación preventiva . — 
Terceros poseedor©». — Expedientes co
lectivos.—Acumulación de débitoi.—Sus
titución d© recibos.

LECCIÓN 63.
Libros que deben llevar los encargados 

da la recaudación, cuentas que deben 
rendir y pUzos para el ingreso m  el Te» 
gcro de las cantidades recaudadas.—Li* 
quidaoiohes trim estrales, documentos 
que han de presentarse y forma de pras-, 
tlcarlas.—Liquidación y abono de los 
premios d© oobranza.—Responsabilida
des de toda Autoridad, fusciongrio 6 par
ticular por faltas en ei procedimientOc— 
Comisión de examen de data provisional 
ó interna.

Madrid, 7 de Junio de 1913 —El Inter
ventor general, José María de Retes.— 
Aprobados por S. M*«-=Suár€z Ineláa.

PROGRAMAS 
PARA EL CUERPO AUXILIAR

ArUméHm,
L E C C I Ó N 1 

Definición de la Aritmética,—Defini
ciones d© la cantidad, de la unidad y  del 
número.—Humeraciós. — Sus formas y 
fandameníós.—Valor de las cifras.

LECCIÓN 2.^
Adición y sustracción con números en

teros.—Principios fandamentales de am
bas. — Casos que pueden ocurrir. — 
Pruebas.

LECCIÓN 8.*
Multiplicación de números enteros.— 

Definición.—Nombre d© sus términos y 
del resultado.—Casos qtie pueden ocurrir 
y reglas para m  resolución.—Tabla de 
Pitágoras y modo de formarla,—Abrevia- 
clones de la multiplicación.—Pruebas.

LECCIÓN 4.®
División de números enteros,—Defini

ción.—Nombre do sus términos y del re 
sultado.—Casos que pueden ocurrir y re
glas para su resolución.—Abraviasidn da 
las operaciones.—Prueba».

LECCIÓN 5.*̂
Elevación á potenciag.—Exponen te de 

un número.—Cuadrado y cubo de los nú- 
meroB dígito».—Elevación al cuadrado 
do UM .súma indicada.

LECCIÓN 6.® 
Divisibilidad,—Principioa fundamen

tales.—Caracteres de divisibilidad.—Qué 
es divisor de un número.—Qué divisor 
común dé dos ó más.—Qué máximo co 
mún divisor de dos ó más nútnerosi— 
Regla para hallar ei máximo común di* 
visor de dos ó más números,

LECCIÓN 7.®
Qué es número primo.—Números p ri

mos entra sí.—Formación de la tabla d© 
números primos.

LECCIÓN 8.^
Fracciones ordinarias ó quebradas.— 

Definición.—Numeración de las mismas. 
Términos.—Clasifloaoión.—Reducción do 
un entero á quabrado.-rAdición de frac
ciones en sus diferentes casos y adición 
do númoroa miá̂ toSf

LECCIÓN 9.^
Subsímooión de qu?ibi?aáos.—Oasos de 

la substraccién.—Restar un entero, un
quebrado 5 un mixto.—Mtiltiplicadón de 
quebrados entra gí j  mn. enteros y mix« 
tos, F mixtos entre sí,

LECOióH l a
División de un quebrado por un entero, 

un entero por un quebmdo y d-a un que
brado por otro quebrado.—División de 
números mixtoi y de mixto por quebra.- 
do ó por entero.

LECCIÓN 11,
Fracoiones Secimaleg. Definición, 

Numeración. — Adioióu, subitraoción y 
multiplicación de fracciones decimales, 
Csics y reglas para su resoluoión.

LECCIÓN 12.
División de fraeoiones decimales por la  

unidad seguida de ceros,. por un entero 
ó por otra fracción decimal.

LECCIÓN IS.
Reducción de quebrados á decimales. 

Fraeoiones decimales exactas é inexactas, 
periódicas y no perióáie^.s, psriódicaa 
puras y mixtas,—Eeducción do decimales 
á quebrados.

LECCIÓN U .
Raíz cuadrada de un número.—Reglas 

para extraer la raíz cuadrada da un nú
mero entero menor y mayor de 100.—- 
R&íz exacta é inexacta.

LECCIÓN 15.
Raíz cúbica.—Reglas para extraerla de 

los números enteros menores que l.OOQ. 
Raíz exacta é inexfícta.

LECCIÓN 16,
Sistema métrico deoimal de peías y 

medida». — Unidad fíindamental. — Sus 
unidades.—Múltiplos y divisores d© las 
diversas unidades.—Sistema monetario. 
Formación de los nümeron métrieoi«'« 
Operaciones que con ©lios se verifican.

LECCIÓN 17,
Principales medidas del sistema anti

guo y sus equivalencias*—Reducción de 
unidades del sistema métrico á las del an
tiguo y viceversa,

LECCIÓN 18.
Números concretos,—Complejos é in- 

complei os.—Reglas para reducir un in
complejo á otro de diferente especie in 
ferior ó superior.—Eeduooión de comple
jos á inoompiejoi y viceversa.

LECCIÓN 19.
Adición de incomplejos y complejos y 

vicsveraa.—Substracción de números in
complejos y de los complejos y viceversa.

LECCIÓN 20.
Multiplicación de dos incomplejos.— 

De un complejo por un incomplejo, y de 
dos complejos.—Método délas partesalí* 
cuotas.—División de dos incomplejo».—' 
De un complejo po^ otro incomplejo, y 
dividir un complejo por otro complejo.

LEOCIÓ.  ̂ 21.
Razone».—Proporcione».—Propiedades 

de las mismas.—Aplicaolones más usua
les á las operaciones c^ritm,élioas.

LECCIÓN 22.
Regla de tres: su áM ñéni Regla de 

tres simple, cómo s© daíermina el va» 
lor de la incógnita m  imñ regla de tres 
simple, según sea directa ó inversa.—Re* 
gla de tres compuesta.—Manera de plan* 
x m  y  w o l v e r  c t e ie  d e  p ro b lem a s,
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t w m ñ n  23.
Reiría de compañía.-—Su dÍ¥ÍBi6a.'—Re» 

glas para resolver loa distintos casos.
LECOldN 24.

Regla de interés.—Su divislfin.—Ffir* 
malas del interés cuando el tiempo esti 
referido á años, meaei y días.—Divisor 
fijo; su determ inación y ipiicacién á la 
regla de interés,—Determinación del ca
pital, del Uempo y del tanto por ciento.

IICCIÓN 21,
Regla de dcionento.—Descuento real 6 

matemitico y comercial ó' abusivo,—Fór
mula y regla.

ILlCOláH 2S.
Regla de aligación,—Planteamiento y 

resolución de problemas de reglas dé 
aligación directa ó inversa.

lilCCló̂ H 27,
Regla conjiUnta.—Teorema fundamen

tal,—Regla para resolverla y su aplica
ción i  la resolución de problemas sobre 
oambios nacionales y extranjeros,

LECOIÓH 28.
IIP'Fondos piblicoB.—'Dttniclón y prô - 
Wemas. íiut pueden proponerse.—Resolu
ción de ios mismos,

P ro g ra m a  do T e n e iu rla  do Mbroo,
IilCOTé,íi 1.*

Definición de la Teneduría da libros. 
Teneduría de libros por partiila doble,— 
Su principio fund amen tal.—Quiénes son 
loa acreadores y Quiénes los deudores,

LECGiÓI? 2.®
Q i i  son. las. caen,ta.s.—Oóm.o Si divl- 

dan.—'Cuentas generalei^—Idem perso- 
■n,.aléiB.—'Quii m  el. debC' ó cargO'.—Qué es 
<i, .haber ó data,

niccióH 3.®
Qué' sê  entiende' por abrir unâ  cuenla 

f  que por adeudarla 6 cargarla.—Qué es 
abonarla 'ó acreditarla y qu.é significa sal-'

' darla 6 cerrarla.
nECCi'óH 4.:“ 

.lifirosprinelpales i  i:n.dlspen.sablesj se- 
.gfin ©1 'Código.—.DispO'Siclonealegalei .res
pecto .los< .mlsinOiS,

IB'CCldH i.®
.liibros auxilíales,—Su objeto é impor

tancia.—Libros regIstroB,—Su utilidad y
iimplio*

.ticoiós S.®
LiiroiS d i .Inventarlos.—iS'U definición 

y  ̂ ftblelo,
■■ IiilCCIÓM 1 *

LitbrO' diario,—S'U objeto.—Su ©struotu- 
ya por el alaterna l.ia..niado i.Befleano ó 
'i©' balanoe.—Qui^rifuisilloa ie b « . tener 
,|0 S' asientos para ©atar bien redactados., 
,Di oiántaa clases pueden ser loa asien
to s .

.niGOióa a*
Mb.ro mayor.—Su. objeto i  imporlan.'^  ̂

ola,—Su estructura,—Pase ó traslado de 
loa asientos del 'Diario al 'Miior,r-Dsi 
punteo,

.tlOOIÓ'S i,®
Apertura d'O contabilidad,—Di0 la apei» 

tu ra por capitales.'—.As,lentos que esta 
nperacién. ooBsIona.

:ilboc«5.n  10,
D© liS' euentai iorrieniei' en ^genefal:^-' 

Cuentas corrientes cpn ipleiés por̂  los di* 
l̂eff nies mitO'dos,

LB'OCIÓN II,
Qué Sé entiende por bafance.—S u’ob- 

¡eto.—Da cuintas clases puoden ser*—Sal
do y cierro de cuentas,

LECCIÓN 12.
Modo da subsanar las equivocaciones* 

Diferentes casos que puedan ocurriri as! 
en el Diario y Mayor, como en los demás
libros de 'contabilidad.

LESISLAOIÓN DE HACIENDA
LECCid'N 1,®

Organización de la Administración cen
tral y provincial de la Hacienda pública 
y ser vicios encomendados á sus depen
dencias.

li.cciÓ':n 2 .f  
Orden de los trabajos en las depen

dencias de la Administración eoonómica 
provincial,

LECCIÓN 3.®
Procedimiento en Iss reclamaciones 

económico»administrativas. — Recursos 
que pueden intentarse y sus requisitos.

LECaÓN 4.®
Recurso contencioso administrativo,— 

Requisitos necesarios para interponerlo,
LECCIÓN § .®

Contribución de inmuebles, cultivo y  
ganadería.—Bienes y milidades gravados 
con esta contri buo iónA m il! aramie n tos. 
Repartimientos y apéníiices. —Legisla
ción vigente en esta materia.

LECCIÓN 6.®
Idem id,—Partidas fallidas,—Morato

rias,, condonaoioneg.—Reclamaciones do 
agravio*.—Defraudación y penalidad.

LECCIÓN 7,®
Bienes sujetos á la contribución sobre 

edificios y solares,—Exenciones,—Regis
tro fiscal,—PadroD6B.~Altas y bajas,— 
Defraudación y penalidad,

LICCÍÓN 8.®
Oontribuoión industrial.—Personas ó 

entidades sujetas á esta contribución.—
Números y clases de tarifas.—Di'iposicio- 
nes generales para su apli-aación.

LECCIÓN 9.®
Idem id,—Padrón y matrícula de la 

iontri'butíón Induslritl.—Su formación. 
Ajgremlaolón;—Recia maeionea de sgra- 
vios.—.Altis,— B.i|as,— Patentes.— Parti
das .falll'ia'S,—Defraudación y  penalidad.

LECCIÓN 10. ■
Contribución de utilidides,—Bises del 

tríbulo.—Ta.ri.fé.s en que se d.lvide.—Fbr- 
.ma, de recaudación.—̂ .Ex-enciones,—Db- 
fraudaelón y penalidad,

LECCI'ÓN II,
Contribución, de utilidades.: 'Refbrma 

.lntroduolia_ por .la .ley 'de 2 i d̂e .Diciem- 
■hre de l.il̂ î  ̂ creandO' la cuota mínima 
sobre el capllal.

■' LECCIÓN 12.
Idea general acerca del Donativo del 

'Olero' y Monjas y sobre el impuesto de
DerecfioS' wtles.

LECCIÓN 13,
.Im,puesto di' minas..—Ooncesló.n,'—Ca

non d i  supifflci'ié—Producto b ru to .— 
Caducidad.—Defraudación y  penalidad.

 ̂ ■ LECCIÓN 14,
Impuesto sobre grandezas y  lltulos de 

©••tilla.—Tfrifas.«»*Otducidad y rehabl- 
litadóii ' ■

LECCIÓN 15.
Personas sujetas al impuesto de Gédu« 

las personales.—Bases de clasificación* 
Glasés de cédulas.—Recittdactón.«--*D6« 
fraudación y penalidad.

LECCIÓN 18.
Impuesto sobre pagos del Estado.— 

Documentos en que se funda su liquida
ción.—Exsnoiones.—Forma8 de recauda
ción.

LECCIÓN 17.
Impuesto sobre carruajes de lujo.-^ 

Tarifas.—Recaudación.—Defraudación y

genalidad.—Impuesto sobre Gasinos y 
Ironlos de recreo.—Exenciones.

LECCIÓN 18.
Id e a  general sobre e l impuesto de 

Aduanas.
LECCIÓN 19.

Idea general sobre los Impuestos de 
Azúcar» Alcoholes y Achicoria y forma 
de recaudar cada u n o  de dichos im
puestos.

LECCIÓN 20.
Derechos obvencionales en los Oon- 

sulados.—En qué consisten.—Rendición 
de sus cuentas y formalización de los 
ingresos.

LECCIÓN 21.
Impuesto de Consumos,—Medios que 

se utilizan para haoerie efectivo.—Sitúa 
ción actual del impuesto con arreglo á 
la ley de 11 de Junio de 1911 y medios 
concedidos para sustituirlo.

LECCIÓN 22.
Idas sobre los impuestos de transporte 

de viajeros y mercancías por vías terre
stres y fluviales y del de gas, electrici
dad y cárburo de calcio.—Distintas for
mas de recaudación.

LECCIÓN 23.
Monopolios y servicios explotados por 

la AdmiQistraoión.—Idea general de los 
conceptos que comprende esta Sección 
del presupuesto de ingresos.

LECCIÓN 24.
Propiedades y derechos del Estado.— 

Rentis.—Enumeración de los conceptos 
de esta sección del presupuesto é idea de 
cada uno de elics.

LECCIÓN 25.
Yentas.—Origen y enumeración de las 

distintas clases de bienes á que afectan 
los conceptos comprendidos en esta sec
ción del presupuesto de ingresos.

LECCIÓN 28.
Recursos del Tesoro.—Garáoter y enu

meración de los que se comprenden en 
eita sección del presupuesto de ingresos.

LEOOIÓN27,
Presupuestos generales del Estado.— 

Bu formacióni estructura y duración.
LECCIÓN 28.

Goqtabilidad delE^tado*^—Su concepto 
Gontábiiidad legislativa, administrativa 
y  judicial.—Funciones propias de cada 
una de ellas,

LECCIÓN 29,
Alteración de los créditos legislativos. 

Idea general de las principales disposi
ciones vigentes en esta materia,

LECCIÓN 30.
Ordenación é intervención do los gas

tos del Estado y de los pagos que para sa- 
tisfáoerloB realiza el Tesoro.—Responsa
bilidades de loi OrdenadoresJ J^erytQ* 
tero».
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LBilCIÓN'Sí 
ObligdciOBei î ie ejaroidoi cerrado».■— 

Preicrjipí’ óo de los dereohcm y obligado* 
ROS del Tesoro y del Estado.

LBCldlÓH 32,
, Pagos.-»Su« clases y ipIicaoioB.—Relâ - 

cióo de los pagos con las diverjas cuen
tas que rinden las oñoinas provinciales 
de Hacienda,

LECCIÓN 83.
Mandamientoi de pago,—• Requisitos 

que deben contener, según los casos.—Su 
reálizaoién.—Justiflcacidn.

LECGÍÓN 84.
De !as cuentas en general.—OMIgaaión

de dirlsi.—’Bí̂ íS dsjies y operaciones que 
comprendea.—Faneionirios que deben 
réndlrias,

LECCIÓN 35.
Ouenta de Tesorería.—Partes en que 

se divide.—-Su estructura.—Gomproba* 
eidn y justificación.

LECCIÓN 36.
Ouenta do rentaé públicas.—Partes en 

que se divide,—Su estructura.—Compro* 
báción y justificación.

LECCIÓN 87,
Cueiítss de púbiicsos.—Partes en

que «o dividao*—iü  estructuri.—Gom*" 
profcaciónby-juitiflímcl6n= -

-"^^Lti ÎÓN 38. ^
Cuentas de f^^botísción. —Estructura, 

comprobaosÓD y justificaotón de las del 
Timbre 4ei Esiado.—Acuñación de oro 
y platt y explotación de las minas de 
AísMáéñ,

LECCIÓN 89,
Cuenta» de adudniatráción de efectos.— 

Estructura, comprobación y justlfieación 
de la» de cédulas persrnales.—De dccu» 
mantos timbrados.—Precinto» para el ím̂  
puesto sobre achicoria.

" LECCIÓN 40,
Ouenta» de Propiedades y de Pagaré» 

uegodados ai Banco Hipotecario.—Su ex 
IruclurUf comprobación y justificación,

í LECCIÓN 41.
Ouenta general del Estado.—Idea ge

neral de ia misma.—Plazo para rendir
la,—Formalidades para su aprobación.

LECCIÓN 42.
" Ouenta» que rinde la Dirección Gene

ral de la Deuda.—Idea de las de Tesore- 
rfa, efectos y operaoione» de la Deuda 
pública.^Su comprobación, enlace» y 
Justificación.

LECCIÓN 43.
Ouehtis de la Oajá General y délas 

Sueursaks d« Depósitos.—Su comproba
ción y jústiflc&ción.

- LECCIÓN 44, .
^ De lo» libres.—Contabilidad de la» 
Ordenaciones de pago».

LECCIÓN 45.
Oontabilidad de la Intervención y Te- 

»órería Oentrál,
' LECCIÓN 48,

Contabilidad de litsefioma» provincia- 
1|8 de Hacienda................

LECCIÓN 47,
Oontabilidad de la Oa ja General de De- 

^sitos.-r-ldea general de las operaciones 
que verifica.
. -  \ LECCIÓN 48.

Oontebilidad m el ramo de Lotenas.

I LECCIÓN 49.
í Contsbilidad de ia Fábrica de la Mone*
 ̂ da y Timbre,

LECCIÓN 50.
Recaudación de las Contribuciones é 

impue^stoi del Ej?tado.—Medios; por que 
»e realizan.—Anticipación de cuotis.

LECCIÓN 51.
L iq u id ación  á los Recaudadores y 

Agentes ejecutivos,—Epocas en que debe 
praotioarse y forma de realizarla.

LECCIÓN 52.
Aloanae» y desfalcos.—Procedimiento 

para hacer efectiva© lo» de cuMerto».
Madrid, 7 de  Junio de 1913,== Ei Inter  ̂

ventor general, J ísé  Msiía de R6t6S,== 
Aproba¿o.=*Süárcz Incián,

ÍM IHÍSM G íOH EEHfBAIi

MINISTERIO DE MARINA

BlreeeióB denerai He Vaveiaelótt
jlPenemMmríUmn.

Sección dé Hidrografía.
AVISO 1  LOS ÑAVEGANTES
A.dvértenclas.—Las marcacionés, in* 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la már, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, 3e las maneciílás de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corréspónden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio delmar.
Grupo 117.—Océano Atiüntico  del E ste. 

Omnarias, — lila  dé Fmriemniura*^ 
Pmrto ds Cahra$*^Ádición al Cuaderno 
de faroB de 1913,
Número 463 ,—En el Cuaderno da fa

ro» recientemente publicado »e ha omití 
do incluir, en la isla de Fuarteventura, 
la luz del puerto de Cabras, á que le  re
fiere el Aviso número 1.365 do 1912. 

Cuaderno de faro» página 122.
Carta número 204 de la seooión IV,

M ae d e l  N o r te .— JÍ4to«'ca.—iSíróoíii6onfe. 
Cambioprovisioml delearécUr áelahm  
de mna Avi» aux Navigateúr»
número 158/987. París, 1918.
Número 404 .—La luz ólatica de una 

ocultación, seguida de un destello cada 
22 de la boya roja do campana
del Stroombank, ha sido reemplazada 
temporalmente por una luz fija ólanco.

Situación aproximada: 51® 14’ 26'’ N. 
y 2® 63’ 85” E, do Gw. (9® 5V 55” Ê  
de 8F.).

Carta número 802 dé la sección II.
INGLATERBA4—Medtüíiy.—Heo wesa.i—Iki« 

cflé’.-—Noilca to Mariners número 405, 
Londres, 1913. r
Número 465 .—En Hoo nes» se han en<̂  

oendido 2 luces fijas rí)/a-« una én el ex
tremo NW, de un malecón provisional, y 
la otra en el extremo Sur de ún malecón 
también provistonaí.

Situación aproximada: 51® 24’ 15” Ni 
y O® 33’ 45” E. de Gw, (6® 46’ 5” B. 
deSF.)

Carta número 096 de la aeeeión IL

Éanco ‘Barco faro.^^ModiflcaeiÓn
proyectada.— aux Navigaíeurs nú*' 
mero 158/991. París, 1913.
Número 4 6 6 .—Hacia el 3 de Octubre 

da 1913 será reemplazada ia luz de un 
dentello Manco máfk i b segundos del bŝ rco- 
invo Bwí^rte bmh (k'Hno Búm. I ODO de 
1912), por una luz de un destello ro/o cada 
15 segundos.

Situación aproximada: 53® 27’ 30” N. 
y 2® 46’ E. de Gw. (8® 6’ 49” E. de SF.| 

Carta número 239 de la sección II,
Immimghan,—Luces extinguidas, — Notí- 

ce to Mariners número 407, Londres, 
1913.
Número 467.—Han sido extinguida» 

l is  dos lucas verílcsiies fijas rf}jm que se 
habían encendido en él extremo dei mue
lle SE, del malecón Este de ImmiEghan 
(Avüio núm. 846 de 1913).

El malecón sobra el cual se encendían 
estas luces ha sido demolido.

Situación aproximada: 53® 37’ 80” N. 
y O® 10’ 15” W. de Gw. (6® 2’ 5” E. 
deSF.)

Carta número 239 de la sección IL
J5?Íd fítimóer. — Híill. — Modificación del 

alumbrado,—kvis m x  Navigateurs nú
mero 158/993. París, 1913¿
Número 408 ,—Sé han extinguido las

dos luce» fi jiis mrdes de enfiíaclóE que se 
enaendían en la parte Osste de la entra
da del dique Alexandra.

Sítuacióri aproximada: 53® 44’ 30” N 
V O® 16’ 45” W. de Gw. (5® 65’̂ 35” E 
deSF.)

Carta número 239 de la aeccióu II.
Mar de I rlanda.—r»íplaf«fra.—0atial de 

BrUtoh—Notic'^a cúnc^rnimideal úai^fra* 
gio del €fí«6díUiios*.—Av Ib átix Navi- 
gatear» número 156/877, París, 1913. 
Número 469,—No constituyendo ya 

niiigún peligro para la havegaclón el 
naufragio dél HsÓdomos, á pique en la 
rada de Barry (Aviso núm. 150 de 1913), 
han sido retirado» el barco indicador y 
la boya que lo balizaban.

Situación aproximada de Barrv; 51® 
23’ N. y 8® 14’ 45” W, de Gw. (2® 57’ 35”
E. deSF.)

Carta número 774 de la seooión IL
Enfráda del rio Merseg,—Progecio de ího- 

dificación del alumbrado,—Floiioo to Ma
rinera número 422. Londres  ̂1913.
Número 470.—Hacia el 14 de Mayo de 

1913 deben reslizarsa las siguientes mo- 
dlficaciéne» en el alumbrado de la en
trada del río Mersey;

b) Se fondeará un nuevo barco faro, 
cuya» oaiaoterística» son la» siguientes: 
á una milla á 269® de lá posición actual 
del barco fáiro de la Bsrri;

Garáctm ün grupo de deslellos blancos 
(seMejante al del barco-faro de la barra 
actual)

Faro, Birco faro que muestra en blanco 
la palabra Baren su» dósíádos.

SbSales de  niebla : Sirena que emito 
un sonido largo cada 20 segundos. 

Campana submarina: Con el mismo ca
rácter que la del barco-faro actual de la 
barra.

Situación aproximada actual del bar
co faro de la barra: 53® 31' 58” N . y 8 
19’ 25” W. dé GW. (2® 52’ 55” E. de SF.)

Oásareación:—El barcb faro actual de 
la barra se suprimirá en cuanto empiece 
á prestar servicio este nuevo barco faro;

b) El barcsofaro actual de ia barra 
será reemplazado por un barco boya de 
campana y inmincio marcado 
que ostentará una lu í de destellos 

. gos i "
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c) El baroo-boya fondeado en la par-
te Norte del c«nal Ürohh}§̂  enfrente de la 
pur4a Abheív, terá reempfazado por una 
boya plana mgra, luminosa, maroada 63, 
que muestra una luz de destellos rojos* 

Ua a'iíísü ulterior indicará la fscha en 
que se efectúen estas modiñcaoionsfi. 

Carta número 283 de la sección II*
M a r  MfíMTERRteso, — Úémmt — .lila  

UoMsie.—Ffúi^eGto de mmbio .deeohrm*. 
ciún fie unm im —4?is aux Navigiteiirs" 
número 155/873. París, 1913- 
Número 471.—La .luz fija ólaif» del 

malecón de la isla Rousse terá reémpla- 
■da, en breve, por un luz flp  usríli con un 
alcance medio de 4 millil*

Lts otras csricterlatlcaa 'no serin  mo* 
difieadai, Un aviso uitarior Indlcari'lá. 
fecba de ejecución de e ili m o d i f i c a c i ó n ,  

Bitusüión. aproxlma.dií i2® 3i*'. 26*'* É* 
j  8® m  2?**'' 1* de'G w . |ir '8 * ''i f«  E,,
doSF.)  .

Cuactemo ie  faros 527«
Carta número 465 de la sección III, ^

Ooiáiso ATIiÍOTICÔ  DtL OlBlI.—Eitodoi 
—Akmmn Banco al Nlié

N’ollee tO' Mirinerig' n lm ero  131871. 
WastiingtoB, 19'13.
NiioeTO 472:.;—11 vipo:r nor:uego 

w,l, ioaltaio ir i  metroi de -agua, b t  tóot- 
do fondo i, uBitiS 3„5 milla» i. 61̂  ̂ de la 
hifjm de eainpa:ii:a fon^ieada delmnto  ̂ de 
A b a e o o ®  l o ' i o t ,

S:itm©iin t.ipfóxlm:iia:: '3i®' 22* 41** 'N, 
f  '74® ly  10'** W. de Gw, {68® i* 50** W* 
de 3R)

GíSf ta ni:iiiero< i: |l  A de la seáclón IX.
Bttftla itífirlor de Jftsitja — Cfanal' 

primipiéh—Bíga de oampafia-—Notioe
to Mari ora número 13/874, Washing
t o n ,  l i l 3, "  ■ :
MtiniBTO 473,;—Sé, fia"iyi,deado'^uea,

lo ,ia ñm ;camfi:Bé,, Bai^iíii € ia f i '
»ii I  S 8,'en #  canil principal de Nueva 
¥ci:rk» a l.la i0 'de la„'ioya luminoiiii en las 
marcaiio:»®»: te o 'd i  la baliza luminosa 

21̂ 2®; faro de Oíd' 0,rciiard' 
Sioal,, 128S® ,ifaro% W i»tB ink,A 312®.

iSitniolin. japroiximMda'dela baliza lu*' 
miiioim iii Pcirii Hk|:0.k: 40® 28*11*’ N. f  
'74® i* 20" 'W. de Gw.'f67"^48’W. de SF.) 

tOarta ntmero< 1:8? dê  la lección IX.
,JPw ,erto da Wiflforf,— 

rii^^ers :ni;iiiero 13/868. 
l i l i .

-iMici'vtO'ila-
WasbingloiQi

Mi®,ero 474.—I n  el extromo ■■ Oeste, 
di'l N'ii'feble, 'en é l  ltdpi Oes:!® ide:lt„ entra-,, 
i a  d e l pnerlOi se ba énoindido.la Ipz ,"»!•

:Ctardifer::Fiia r# o . .

J l lu r a  a^ire Id iniar; '7ii iine'lroe.' ^
.Itero: Poste'figpm
Oóieriidolóm.—'Esta luz se eneenderá'- 

del l.i de iEarzO' :al l:i de Diciembre ie
Cada'iSllO;*

Situación., aproximada::. 41'®‘:::ÍCI’ .2:7**' ■% 
y 7,1®. §* 20*’ ■W,^4e.Gw.'|6# i3 ’ W,..de

Garla :ni:mero588 d̂e It'isecelin IX*.
Braiil.—B ató ' "dé' "ía''-#Id''"Gro»Íi.-^;ÍÍId 

Bapada,r“Bm--~Notl6e lo Misriaer» n:t-;“ 
mero .413. !&b^dri»/IÍi3.,^^ ^
.Número 47B>-®e h.»enciiidlddnita'Iilz.. 

en el extremo Enrede la  'Isía Rt:pada, ai- 
luada en 'la.,:p»rte Norte' de la» ""proximi*' 
dtdes de .la. btbla P tratl. ,

Gardcfir:: Dn^deslello ilanco ^cada S îe- 
piwdci. .

Jlin ro  jcópi ldi^iir:‘̂ 8̂
Itera  lo rre  ro§m de 1 metros d̂e <al*- 

tura.

ftesii; Destello, 8̂ Épiifiils; ocultación, 
6  f ipiin^iéi; ■ ■ , ,

'Situación, apipoxlniadi:: '23® i*' 30” ,S.' 
y44®S9* T  W. ie  Gw. <38® 26* 41*’ W. 
deSF,} ' ' , ,

Garla l im e r 1 1II én li. •mwiéi ¥ III. .
Mar , m  mií 

BaWa i® iiurtflit.—
N oli»  'toi Iti'irlÉÉfl l i i i i » »  13/886. 
WaihiBftilii IWI»
Námeroi 4 7 'i . ,- l l l  OiiiiiiidaiBli'iil bi«  

que de guerra JStiiliJilte,
oomunloa latí ten iicillilin re li litas
i  'li b ilili dé ÜiD'Bid'afaiBi:

FAMiB.-t-L», te rr t de esfielelo que 
c o iitit ife  el fÉre del icabo de las Ttm  
Punta» es m if  dilicll dé reroiocer da dia
1 can a  de la arboleda. IiOi» faros de lo» 
biicoB 0«: 'Tongue, Heredlt y Villedo es» 
'tin ooBS'titufios por pltt&ferBws Instala
da» .sobre, .'pilóles,.'f.se reaonoeen -de día 
aln difiíoul'tai. '

,liíliciiiav—El barco'qae al entrar en la 
'bahfa tinga ©I-Cabo.'d®"l.a»,Tres'P.úiitas á
2 :mt'Sla.:a 'por 'el ti^ iés marcando el cabo 
i  '2i6® 30*', reconocerá fácilmente la bali- 
z:a |;n:mlnosa de Qk Tongue...,,

-ÉxtííCi uin poéo?árE«té Ni® eatk-báliká' 
Imminoss, pna vieja piataformf de ma
dera sobre pilotes que emergen 3 metros, 
que se avista poco después de haber re
conocido la bkliza dé Ox Tongue.

Antes de estar tanto avante con esta 
baliza, se reconoce el faro del banco He- 
redia, así como la vieja plataforma sobre 
pilotes, de 3 metros de elevación, que se 
encuentra aún sobre el banco José Juan.

Por último, se avista la baliza lumino
sa del banco Villedo cuando se está tanto 
avante con la del banco Heiedia.

Bova.—Ha desapateoido la boya que 
marcaba el banco Villedo.

MALEc6i<r,-^S8 está prolongando el ma- 
lecón de Puerto Barrió».

El nuevo malecón, deuemento, de 250 
metro» de longitud, estará terminado en 
breve plazo.

Oarta número 540 de la sección IX.
Isla de Cuba.'-^^roximidaáes de Maneanl 

lío. — Canal Baíándras. — Desaparición 
de óallca».—Notice to Marinera núme
ro 13/887. Wa»hington, 1913.
Número 477,—El vapor alemán Cone- 

taniiOt señala la destrucción de las bali
zas roja» que marcaban el banco Atrave
sada y ia roca Medio, en el canal Balan-
ira:s,v...... .."-í

Situación aproximada de la baliza del 
banco Á#avé«ada: 20® A’ N. y 77® 35* 45’ 
W. de Gw. (71® 23* 25** W. dé SF.)

Oarta número 228 de la Béooión IX.
OCBA.NÓ A tlán tico  del E sm —E ^ag a . 

Bahia de Císdífif.—Castillo de San SebaS' 
Wdw,—NuetJO faro elécirico*
Número 478.—En él próximo mes dé 

Agosto de 1913 se encenderá, si no surge 
ninguna dífianltád Imprevista, el nueyo 
féro élialMco é^gído eU el OasGUo de 
San Sebftstláp, unop 100 metros hacia la 
población, con relación á la áUtigúl iérre 
demolida, sobre cuya baée se instaló la 
actúil luz provisional de ocultaciónei.

La luz será de grupos de 2 relánipsgés 
'illanco».

Un aviso ulterior indicará las caracte
rística» detalladas dé la luz y la fecha en 
que empiece á prestar servicio, extin
guiéndose la provisional, que luce ac- 
tiialttienle. 

jPuadénin de láros número 239»
Garla número 635 y Plano número 22 

A de.la:„„secció»-.IL 
Derrotiro ndniero 2̂  página 66.

Wrmcia,'-’Proxiinídade3 de Brea 
pecio de instalación de señales acústicas 
en tos faros de lalVieiUe u de las Piedras 
Ngpmií.—Avia aux Navigateurs núme
ro 16I/I.C08 París, 1913.
Número 479.—En el corriente año de 

1913 so instalarán, para prestar servicio, 
en las torres de los faros de ¡a Viéille y 
de las Piedra» Negras, las señales acústi
cas siguientes.

o) F aro de la  Vikille. - Sirená de 
airá comprimido que emitirá 2 sonidos 
(1 breva, 1 largó) cada minuio (sonidOji 

¡ 1,5 segundos; silencio, 1,5 segundos; soni
do, 4,5 s»l2u«doí; silencio, 52,5 segundos), 

Situación aproxfmsda: 48® 2* 29” N  y 
4® 45’ 27” W. de Gw. (1® 26* 53” E. de SF.);

ó) F a r o  d e  l a s  P ie d r a s  N e g r a s .— S i 
ren a  de a ire  c o m p r im id o  q u e  é m lü r á 2  
so n id o s  de  ig u a l d u ra c ió n  ca d a  minuto 
(so n id o , S segundos; s ilen c io , 3 segundos; 
so n id o , 3 écgMwddáí; s ile n c ió , 5Í segundos), 

S itu á c ió n  sp r o x im á d s ;  48® 18* 40” N. y 
4® 54’ 52** W . de Gw. ( P  17* 28** É. de SF.)

En avisos ulteriores se expresarán las 
fechas en que empiezan á prestar servi
cio estss nuevas señales acústicas, que 
podrán funcionar antes, temporalmente, 
para ensayo.

Carta número 851 de la sección II.
Oanal de  la Mancha .—Irancía.—Bada 

de Saint Malo,^ Desaparición acciden' 
tal de la boya «¿a Iracerétalf^e».—Avia 
aux Navigateurs número 166/1.042. Fu- 
rís, 1913.
Número 48Q..«FHa desaparecido acci

dentalmente la boya esfero cónica roja 
con mira cónica, que lleva ©1 número 8, 
denominada LaSraversaine, que estaba 
fondeada en el cantil Norte del banco de 
éste nombre, en la parte Oeste del canal 
dé la Grande Porte, en la rada de Saint- 
Malo.

Será reemplazada en cuanto lo permi
ta el estado de la mar.

Situación aproximada: 48® 40* 5** N. y 
2® 4* 55” W. de Gw. (4® 7* 25” S. de SF.) 

Gartá número 207 de la sección II.
Boíiiá S i  Monté 8cnnt Midh^,--‘I^oyétto 

de modificación déla due de la Houle 
80U8 Ccií?cale.—Avis aux Navigateurs 
número Í61/I.OO9. Paría, 1913.
Número 4 8 1 —di» luz fija vé/a d éla  

Houle ious Ctnoale será en breve extin
guida y  reemplazada porla^luz «igulépte: 

Cterdcjíér: Fija uflrd».—Bl^
Alcance medio: 5,5 millse,
Situación aproximada: 48® 40* 17” EU y 

1® 51* 6” W. de Gw. (4” 21’ 14” E. de SF.)
Las otras características no serán mo-  ̂

diflcadas.
Un aviso nlterior indicará la fécht de 

ejequción de esta transformación.
Gárta número 207 de la seocfón II. .

Proximidades dél Máwe*r^ Naufragio*-^ 
Boya.—Avia aux Navigateurs número 
168/1.021. París,.1913, ^
Número 482r^  Se Jbía fondeado una 

boya verde luminós». mostrando una luz 
fijá^lanca, eii las proximidades dél niú- 
fragio de una barca de pesca) quie se en
cuentra á pique en las costas del Havre 
á 7.450 metros á 300  ̂60̂  del lar o Sur úe 
la Héve.

Situación aproximada: 49® 32’ 48” N. y 
O® 1* 14” W. de GW. (6® 11’ 6” E. do SF.); 

Oarta número 783 de la sección II.
Bada del HMVre.~--BesmpariGiénaéCiÍentáí 

de Im boya «Nird des Mauts ée ía 
Avisaux Navigateurs número 161/1.010. 
París, 1918.
N ^ éro 483.«-Ha désapifioido aod*
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dentalmente de sti fondeadero la boya de 
etmp^n^ BifurcaHon Nord d$s Hauis de 
la Bad0, pintada á fatjss blancas y negras 
y proviita de una mira en forma de rom* 
bo, que estaba fondeada m  la parte Norte 
del banco del Eolat.

Será restablecida en su puerto en cuan' 
to lo permita el estado de la mar« 

Situación aproximada: 49® 30' 45" N. 
y O® 3' 4" E. de Gw. (6® 15' 24" R  de SF.) 

Osrta número 783 de la sección II.
Sena marítimo.—Transformación de la Im  

de la Bosse en lúe permanente.--Avis 
aux Navigateurs número 163/1.022,— 
París, 1913.
Número 484 .—La luz fija roja de la 

Bosse ba aido reemplazada por una luz 
dei mismo carácter, permanente, Instala 
da sobre una columna de fundición pin* 
tada de blanco, á 7,60 metros sobre la 
pleamar y á 7,30 metros sobre el suelo.

Las otras csracterísticaa no han sido 
modificadas.

Situación aproximada: 49® 24' 30" N. 
y O® 55’ 44" E, d© Gw. (7® 8' 4" E. de SF.) 

Oarta número 217 A de la sección II.
Mab del Nobtb.—FVancía.—Froflcimida* 

des úe Calais.— Heemplaeo de la boya 
^NB. áu Biáen de Calais*,—Avia aux 
Navigateurs número 163/1.023. París, 
1913.
Número 485.—La boya esfero cónioa 

fo/amn  mira cónioa, que Ileya el i^úme  ̂
ro 6, denominada Extremité NE. du Hiden 
de Calais, que había desaparecido acci> 
dentatmente (Aviso número 432 de 1913), 
ha sido reemplazada por una boya roja 
de huso, con mira cónica, que lleva tam
bién el número 6.

Situación aproximada: 51® O’ 28" N. 
y 1® 49’ 4" E, de Gw. (8® 1' 24" E. de SF.) 

Oarta número 219 de la sección II.
Inglaterra,—Tdmesis.— Qravesend y Lo 

mar Hops reache8,Shornmead,—L m ,— 
Avis aux Na vigateurs número 166/1.046. 
Parí», 1913,
Número 486. —Se ha encendido en 

Bhornmead, en el Lower Hopa reaoh, la 
luz que se anunció en el Aviso número 
241 de 1913. Sus características son las si 
guiantes:

Carácter: Blanca de 1 ocultación cada 
10 segundos, 1 sector blanco, 2 sectores
rttfos.

Altura sobre la pleamar: 12,2 metros. 
Faro: Torre redonda de hierro de 14,6 

metros de altura.
Fases; Luz, 7 segundos; ocultación, 8 ss* 

púnelos.
Sectores de iluminación:
KOSA d i OCüLTAGlOHES dO 49" i  85® 

[sobre Higham Blght] (36).
Blinoa de ooüLTAOiONBa de 85® á 205® 

(120").
 ̂ Hoja DE OCULTAOICNBB de 205® á 213® 

[sobre la punta Lower Hope] (8®), 
Situación aproximada de Shornmead: 

BP 27’ N. y O® 26> 15" E. de Gw. (6® 88 
85"E.de 8F).

Cmin número 696 de la sección II.
Enloda dsl Támesis, — Balieamienio,-^ 

Notice to Marinera número 468. Lon* 
dresl913.
Número 487.—o) Al Este de la entra- 

«^de l̂a caleta New England, á 1,9 miUas 
i  151 de la punta Eastwick, se ha Insta
lado un poste-baliza, rematad '̂ por una 
jnra en forma de rombo, á 3 metros so* 
bíf la pleamar.

aproximada: 51® 83’ 86" N.y  
9®W 54” E. de Gw. (7" 9’ 14” de SF),

A i ,72 millaB i 86® de la punta Bait«

#ick, se ha íntalado un poste hálízá ré- 
matado por tin disco redondo, éúmú 
mira, áS ,7 metros sóbre la plesmar.

Situación aproximada: 51® 35’ 22" N. y 
O® 58' 12 E. de Gw. (7® 10’ 32" E. de SF.) 

Oarta número 696 da la sección II.
Mab  Mepitbrránbo .—Africa sepientrio* 

nal espáñola,—Distrito de Geuki,—Coda* 
mentó de una almadruboi.
Número 4 8 8 .—Se ha calado en la cos

ta Sur dei distrito de Oeuta, la almadra
ba denominada Aguas de Cmim.

Situación aproximada: 35® 52’ 25” N. y 
5® 18' 20” W. d© Gw,#® 54' E. de SF.) 

Carta número 26A& la sección III.
Córcega.—Puerto de Ájaccio.—Modiflcacio 

nes del alumbrado y del balimmisnto 
promsionales de los trabajos de proion 
gación del malecón de la Qiudadeía.— 
Avis auxNavíg&teursnúmero 163/1.024, 
París, 1913.
Número 439,—A consecuencia del es

tado de adelanto de los trabajos de pro 
longaoión del malecón de la Oiudadela 
de Áj acolo, se han introducido, en bali 
zamiento y alumbrado, las siguientes 
modificaoionas: 

a) La boya negra de huso y mira oilín • 
dríca que se había fondeado (Aviso nú
mero 430 de 1911) á 150 metros á 20® de 
la antigua extremidad del malecón, ha 
sido desplazada á unos 80 metros de su 
antigua posición en la dirección de la 
prbibhgáoióh de tós trábájos;

B) La amplitu i de 38® del sector verde 
de la luz provisional instalada cerca del 
arranque del malecón dei Lavolr (Avi
sos números 198 y 892 de 1911), ha sido 
reducido en 6® 30', y este sector está ac
tualmente comprendí lo entra las marca
ciones de la luz á 275® 80' y á 307® (31® 
30'). El sector rojo de 11® y el otro sector 
verde de 84® 80' de amplitud de la luz 
provisional, no han sido modificados.

Nueva situación aproximada de laboy^: 
41® 55' 10" N. y 8® 44' 43" E. de Gw. (14® 
57'3"E.deSF.)

Cuaderno de faros número 520,
Carta número 465 de la sección III,

Italia,—Id a  de Panza,—Proyecto de cam- 
bio de carácter de la luz de la pnnta ¿a- 
lia Guardia,—Avvisi ai Navlganti nú
mero 100/239. Géuova, 1913,
Número 490.—En breve será reempla

zada la luz blanca de un destello blanco 
cada 80 segundos, de la punta Bella Guar • 
dia, de la isla Ponza, por una luz que 
mostrará un destello B̂lanco cada 15 se- 
gundos (destello, 2,25 aeptincloa; oculta- 
oión, 12,75 aa f̂indof), visible á 25 millas.

Un aviso ulterior indioará la fecha de 
esta transformación.

Cuaderno de faros número 699.
Oarta número 825 de la sección III.

Prodetmldaflaa de San Bemo,—Cabo DelV 
Arma (Verde),—Luz,^Noticias,—Avvi> 
Si ai Naviganti número 164/1.029. Gé- 
nova, 1918.
Número 491.—La luz que se hallaba 

en construcción y que se ha encendido 
recientemente (Avisó núm, 852 de 1913), 
en el cabo Beli'Arma (Verde), tiene las si
guientes características:

Cardcisr: 1 grupo de 2 destellos Blancos 
cada 30 segundos.

Alcance: 19 millas.
Altura sobre la mar: 50,4 metros.
Faro: Torre de mampostería de 14,53 

metros de altura, con edificio de un piso, 
situada á unos 285 metros á 171® 30’ de 
la iglesia de Nuestra Señora de la Guar
dia-

Jmiis OestellOi l |5 f  eignndoi; oculta*

alón, 5,42 segundos; destello, 1,58 segun^ 
dos; ooultSíOióM, 21,42 segundos.

Situación aproximada?: 43® 49' N. y 7® 
49’ 55” E. de Gw. (14® 2' 15" E, de SF,) 

Cuaderno de faros numero 59Ó. ,: 
Carta número 252 de la sección lÍL

Puerta de Xarento,—Luces de en/ilación,— 
Sectificáción,^ÁvriBÍ ai Naviganti nú
mero 94/230. Gónova, 1918.
Número 49 2 .—El carácter de las luces 

de las dos balizas de fuera [una sobre la 
punta Norte del bajo Tarantela y la otra 
al Norte de la entrada del canal (Aviso 
número 400 de 1913)], es de 1 destello 
rojo cada 0,6 segundos (destello, 0,8 seg ú n - 
do^ ocultación, 0,3 segundos), y no de un 
destello rojo cada 3 segundos como se dios 
en el citado Aviso.

Situación aproximada: 40® 26' N. y 17® 
11' 15" E. d©Gw.(23® 28' 35” E. de SF.) 

Carta número 864 de la sección III.
TrípoHlania,— Puerto de Trípoli,—Obstruo  ̂

ción áe una pasa,—Notictcia,—Avvisi ai 
Naviganti número 100/242. Gónova, 
1913.
Número 49 3 .—A consecuencia de los 

trabajos en ejecudó», se encuentra im
practicable, h;&sta nuevo aviso, la peque
ña pasa de entrada dei Trípoli, compren
dida entre el islote que hay cerca de la 
punta del fuerte Español y los roquiza- 
les Sethif, situados a unos 800 metros al 
NE. de dloliQ fuerte.

Situación aproximada del fuerte Es- 
pañoí: 32® 54' N. y 13® 11' 14” E. dé Gw. 
(19® 23' 34” B. de BF.)

Cartas números 590 y 591 de la see* 
ción III.
Mar Adriático. — llalla. — Puerto de 

Ckwg^ia.—Cambio de carácter de la luz 
dei fuerte de S m  Fdlíce.—Avvisi ai Na 
viganti número 100/234. Génova, 1913,
Nú^nero 4 9 4 .—La luz Blanca da ocul

taciones del fuerte de San Felice, del 
puerto de Chioggia ha sido reemplazada 
por una luz de 1 destello blanco cada 2.5 
segundos (destello, 0,5 segundos; ooultá- 
ción, 2 segundos).

Lis dos oaracterfaticas no han sido mo
dificadas.

Situación aproximada: 45® 18’ 47" N. 
y 12® 17’ 25” E, de Gw. (18® 29’ 45" E. de 
SF.)

Carta número 798 de la sección III.
Océano Atlántico del  Geste .—FAladaf 

Dnidos, — Arrecifes de la Florida, — Cô  
rriantea.—JRrecatíción.—Notice to Mari
nera número 13/885. Washington, 1913.
Número 4 98 .—A oausa de haber em

barrancado recientemente dos barcos, 
uno sobre el arrecife Afax y el otro so
bre el arrecife Molasses, el Hidrophio 
Office previene á loa navegantes que no 
deben ceñirse á los arrecifes y que ten
gan muy en cuenta la coniente dei 
Golfo.

La contra corriente Oeste atraviesa el 
canal Hswk por dentro de la línea de los 
arrecifes, y rara vez ae deja sentir por 
fuera de ellos; sin embargo, esta contra
corriente se deja sentir generalmente por 
fuera de los arrecifes, al Oeste del faro 
de Sombrero, hasta el cayo Loggerhead.

L;s Capitanes deberán también preca
verse contra el fenómeno de absorción 
que 86 produce entre los arrecifes hacia 
el canal Hawk, que adquiere su mayor 
intensidad cuando soplan vientos de SE. 
y algún tiempo después de haber cesado 
éstos.

Oarta número 472 de la sección IX.
El Bireotor gcAeral, Bamóñ Eitrada.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

laspeeisiéjot g^merml SanliftA  
e x te r io r»

Searúüs comnisioa Bneutro Oén^ul en Yo- 
kohuma, n.o han vnelto. á presaníarse 
de háo*̂  tiempo mnQñ áe ijóiera ©a la usen 
dcmada Plaza.

En an virtad, qtiodaii ein efecto Ita ek-

' m H r ^ n  Hentríí d^ t8  v  27 i e  O.^-
tabra último en lo que hacen referencia i  
la expresada Plaza de Yokohama,

Lo ouinnsüiQo á . Y E. su conoct' 
miento, el dcd aornerato, Directores de las 
Estadones sanitarias de ios puertos y .fe- 
rresítres 'fronterizas, y  á  ir>§i ¿fsctos de lo 
ílisonesto m  el vigd;üt'á Keg'iaijaefíto de 
Sanidad exterior.-

Dios guarde á Y. E. muchos años, Ma*

f dfid, 9 de Junio de 1913.—EllaspectoiP 
ganerai, Manuel M. Salazar.
Señorea Gobernadores oiviks de las pro*

Ttncias marítimas y tarrestresi fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
f  Meiiilft y GobBKnador militar del 
Campo de Gibraltár.

MADEID,—*Efit Típ. ^Sucesores de Biv^eneyra’’.—Paseo de San Vicente, nñüL 20.


